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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6-UERRA
-

P. D.,
JosÉ DE LAR....

iD. Vicente Gon.zállez I~io. del reJi.
miento In'{anteria n,úm. 13, con la rob
di. efectividad.

~,!,;'

'A ¡'tUent,

.D. Aleja.ndro Su6re~' Bernal,.de,la Co
ma~~cia de Ponte~ra, con .1a misma'
ehcbvidad· . '..'

A Imit'nlt's cor()nt'1t's

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Aureliano Moreno Es1linosa, de la
Comandancia ~ Cá-ceres, con la efecli.
V:dll.a de 6 de enero último.

D. Malll:d de la P¡,nta Castro, de la
de Cá.diz, con la de 18 del mismo me•.

D. C'lrlos Florán Casll$Ola, de la de
M.ála~a. con la de 26 del mismo IMS.

A c()nwmianles

D. David Lozano Marthiez, de la de
VablCia, 'Con la de 6 de enero último.

·D. Sa1'Vador Sáncbez Duart, de la de
Navarra con la de 18 del indicado m~s.

D. Rodrigo Covo Gómez, de lami!
roa Comandancia con la de 26, del i(l·
dicado me-s. -

A c"pilaMs

;iD. '. Eugenio Ruiz Pimente1, de la de
Sevilla, con la de 6 de enero últimoi

D. Djego Sánchez Moreno, de la· de
Huelva, con la de 18 del e~resadó mes.
"·D. Juan Nieto Hidalgo, de la de Es- .
tePona, con la de 2Ó del iodi~o' mes.

At~s

.iD. V,kente Gil Pérez, de la de San
tander, coo la efectividad d-o: tl fecha de
ata disposición..·· '. .

:D. Manuel Marti:n Sánchez Borrego,
de la de Zamora, ICOit la misma decti-
v~. .

IKGIl.!SO

Señor...

antiguos en sus re9peCtivas- escalas; de
biendo disfrutar en el que se les confiere
la efectividad que a cada uno se le se
ñala, y continuar los aJféreces que as
cienden a tenientes en el mÍ'Smo destino
que en la actualidad sirven.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
fduero de 1934.

El Ministro de la Guerra,
DIEGO HIDAI.GO y DURÁN

A -propuesta del Ministro -de la
Guerra,

Vengo en disponer que el auditor
General-<!e Ejército, en situación de
primera reserva, D. Rafael de Piquer
y Martín Cortés, pase a la -de segunda
reserva por haber cumplido el día
treinta de enero anterior la e.dad que'
determina la ley de veintinueve de
funio de mi!' novecientos dieciocho.

Dado en 'Madrid a dos de febrero
de mil novecientos treinta y cuatro.

* '1' •

DEC:a.ETOS

PARTE OFICIAL -

El Pre.¡dente del Consejo de M¡nlltrOl.
AUJANOKO LEllBOUX GAKcfA

(De la Gaceta núm. 34.)

Ministerio de la Guerra·

Presidencia del Co~sejo

de Ministros

del personal de jefes, oficiales y asi
milados'y de subofi~iales de las di

--------..,.-------1 Ye~sas Armas y Cuerpos en que exista
excedente de los mismos, tendrá lugar
solamente en el empleo o categoría in
ferior en que lo haya de las que cons-
tituyen la respectiva Arma o Cuerpo.
dándose no obstante al ascenso la pri
Ulera vacante de cada cuatro que ocu
rran en dicho empleo o categoría. por
corrimiento de escalas o bajas defini
tivas.

Art. 2.· Ouedan derogadas en las
partes pertinentes, cuantas dis·posicio-
nes se opongan a lo mandado en este
decreto.

Dado en ~bdrid a dos de febrero
de mil novecientos treinta y cuatro.

l\ICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORII.ES

De acueroo con el Consejo de Minis
tros y a propue$taJ de S'U Pr~;dente,

Vengo en diS(looer:
Artículo útÚ=o. Se prorroga, por cl

pl320 de 0J1¡ mes, a tenor y efectos del
21rticulo 21 de la ~y ~ 28 de jlll1io
de 1933. en todo el terr,~torio nadcnal,
el estado de Prevención a que se re
fiere el articulo 20 de la misma ley y
que se decla.ró por decreto de 3 de di
c:embre último.

Madrid, d06 de febrero de m! ncn'e
cientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORIlES

La distinta amortnación que se vie- NICE'roALeALÁ-ZAMORA y TORIlEs.
ne aplicando al' personal de las diver-
sas Armas ".. Cuerpos -del Ejército pa- El Hlnlltro de la Guerra,
ra la extiRción -del que r«sultó 10- !DIEGO HIDALGO y DuaÁN
brante con motivo de la última reOT-
ganización, efectuándose en,unos ca- .....................~......, ..., .....~
s~ en todos los em'pleos o categorfas
en que. existe excedente y en otros ORDENES

'tan s610 en la últiÓ1a, comoocurt'e
: en los Cuerpos a extinguir, de los
: que es llna excep.ci6n el de ~t~~ Ma-

yor, ha establect'do una dlferencla de Mlnlsterl'o de Hacienda
derechos entre el personal de unas y
otros, que no es justo deba aub'si~tir,
siendo tomo son miembro. -de un solo C¡rcua;;. Excmo. Sr,: Por es~ Mi-
tronco: el E'jército. ni8tei"io se ha resue~ oonceder el empIco

En atención a lo' expueato, a pro- IH1J)erlor inmediato' e i\1l«50 en Carabi
\luesta del Ministro de la Guerra yñ~'t09 a los jefes, oficiales y wboficial.-s
de . acuerdo con el Consejo de Mi- c~«1diodos en la s1gu¡en~ relación,
nistros, . qito comienza: con D. Aureliano M"oreilo

Vengo en detretar 1'0 siguiente: ESlPinosa y ~rmina~on: D. Fra.ncis...:o
Articulo l.· A .partir de la pu~li. Pérez A:lmendros, 101- eual1és estb dedil

cación de este dC'Creto, la aplortización rados.~tos para obtoenerlo Y..~ los má.
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COmalldOll<"ia de Cáceres

COm<J/lÓ<Jnda de Baleares

Cabo, Constantino Garda Rodríguez.'
abooable desJde 1 de enero de 1934

'CarabineI:O, Lino Uorente Lacarta.
abonable desde l' de enero de 1934.

ComandallCw de Badajos

Carabineros: Paulino Madas Sabido.
Víctor Rubio López, José Marín Gar
cía Zarallo, Francisco Gallego González,
Elieio González Grajera, "Alonso Sandi
no Garcia, Rafael Ghamorro Jara y
Gregario Nicolás Rosa, abonable desde
1 de enero de 1934-

CO/IUJlldallCia de Allllcría

,Carabineros: José Cruz Pinto, Juan "
~ranzan6 Rodriguez, José Zaragoza
Illán, Pascual Hernández Abad. José
Román Lanfranco, Juan BallC'Steros Ló
pez y Francisco Cortijo },lartin. abo
nable desde 1 de enero de 1934.

COl/uJlldallcia de Asturias

Cabo, Francisco López ),lartín, abona
ble dewe 1 de enero de 1934.

Carabineros: José Vallej o Sáncllez.'
Aurelio Benavidcs Martine¿ y Ambro
sio Ruiz Fernández, abonable dewe 1
de enero de 1934. '

Coma/ldallcia de Barcelolla

Carabinero3: Gabino Hemáil(kz Gar
da, Vicente Navarro Pérez, Carlos Me
rino González, Gabriel López Víllegas,
Cándido Pérez, Panca y Francisco Drías
Ponct, abónable desde 1 de enero de
1934·

Cabo, Justo Pereda Arce, abonable
desde 1 de diciembre de 1933.

,Carabínero, Francisco Berdejo Guz
mán, abonable desde 1 de enero de 1934.

Comamialléia de (:astclló11

'Carab'ineros: Auxibio M()reno More
no, Tri,nitario Sanz Fauró y Avelino
Silva Brito, abonable .desde 1 de c:ncro
de 1934.

COIll~~a/leía de COI'I"ia
"

Cabo, Andrés Martín Cariós, abonable
desde 1 de enero de 1934.

Carabinerds: Buenaventura Pérez A!
varez, abonable desde 1 de enero d.e
1934., y Avclino Górnez Cubelo, abC(la~
ble desde 1 de jálio de 1932. .

Com<lmiallCia de Esttrolla

'CabO, Franci«:o Angel Pérez, abona
l¡4e d~ 1 de enero de 1934·

Coma1ldallclo de Figueras

A Cabo, Angel AloMo Boyero, abona·
l)le desde 1 de Mero de 1934.

,Carabnreos: Sallvador Molina. Garcla,
Antolln Hennida Galla~o, Tomás Al·
varez Stirtliua, José Delgado Gordillo y
Sablb Maeso' Pelaz, abonable desde 1
de enero de 1934.

COlII<lllllallcia de Navarra

Comandallcia de Algeciras

COlllalldallcia de Hllel'i.·a

COlllalldallcia de Figueras

COl1lallda/l<"ia de Lérida

Comalldallcia de Hllesca

COl1lalldallCW de Málaga

Carabinero, Ramón Alarcóo Fuentes.
abonable desde 1 de enero de 1934.

Carabinero, Gregario Ligüerre Lacas
ta, abonable desde 1 de encro de 1934.

Carabineros: Antonio Orozco Trulla,
Juan Ríos Niebla y Ramón Ca.bezas
)'le1chor, abonab;e desde 1 de enero de
1934.

Carabineros: Francisco Pacheco de
Sánchez y ~ranuel Goozález Vilela, abo
nable de5<le 1 de enero de 1934.

Carabinero, Jesé Gil Tirado, abona
ble desdc 1 de enero de 1934.

Carabinero. Julián Castafión Rodrí
guez, abonaJble desde 1 de enero de
1934·

Comandallcia de Tarragona

,Carabineros: A!Iejaoaro Bordornás
Calviño, Pedro Fernández L6pez y don
Elpidio !.Arones Rojo, abonable desde
1 de enero <le 1934·

COIIIOlldancia de Vi::caya

,Carabil}ero. Santiago, Pecharromári
González, a,bon3Jble deooe _1, ee enero de
1934·

De 40pesetal por llevar más de dieci.
s6r. años de setvicio con abonos

-Carabineros: Fra.ndsco SalváMas6~
Pedro Má's''Riopoll, Antonio Beneíto ,Du·
rA, M'iguel PfrJt6 ~'Íera. y Antonio Re
bollo Hern4Ddez, a\;oftablc desde 1 de
mero de 19~4~. \'

,CarabineroS:' Gregario ~a ,L6pez,
abonablc desd~ '1 de octubre ~et933 (no
procede se le' 'a<:redite 'en extracto de
revista la, diferencia entre el premio ,de
40 ~tas y el dc 33, ·correspondiente
i 103 meses de octuóre, noviembre y dj
ciemhu del inclicado afto, Jl.?r fi¡urar
en "Relación de acreedores ); Ferna.n
do López Baraoja. y Eulogio' Conck! Bar
cel6, abonahle desde 1 de eQ'ero de J934.

,\' , .

Comalldancia de Alica"te

'Carabineros: Jeaquín Devesa Solhes
V. 1. para su conoe:- y Francis-co Escu'dero Cres'PO, abonable
~Ia:drjd, :2 de febrero de~e 1 de enero de 1934.

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandal/cia de Ripoll

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do conceder 'a los cabos e individuos del
Instituto de Carabineros que figuran en
la siguiente relación, que priocipia con
Jesús Vicente Locas y termina con Fran
cisco Gómez Hidalgo, !Ios premios de
constancia que a cadá uno se le señala
y a partir de la fecha que también ~e

expresa.
Lo comunico a

miento y efectos.
de 1934.

1'. D••
JOSÉ D~ LARA 'Cabo, Manuel Gal1ego Puente, abona-

ble desde 1 de enero de 1934.
Señores Delegado de Haciencla de la

¡provincia de ... y Jefe de la Coman- Comal/dallcia de Sevilla
daóda de Carabineros de ...

A alféreces

D. José González Otero, suboficial de
la Comanuancia de Coruña, con la mis
ma eiectivida4.

D. Quirino Alonso ~lorais, suboficial
de la de Barcelona, con la misma ciec
tiYida!.'

D. José Arce Rodrigo, suboficial de
la de Valencia, con la misma efectividad.

iD. Felipe Acosta Montero, suboficial
de la de Guipúzcoa, con la misma eiec
tividad.

D. Juan Romero Rincón, suboficial de
la de Algociras, con la misma efecti
vidad.

,D. Franci3'Co Pérez Almendros, sub
oficial de la de Huelva, con la misma
efectividad.

Comamia/leía de Algcciras

De 33 peBetn por llevar mAs de leia
años de Bervicio en el Instituto

Carabineros: Jesús Vicen1e Lucas, abo
nable desde 1 de dkie111lbre de 1933.

(No procede se le acrtlfite en extrac
to de revis¡ta el 'Premio citado, corr...'S

pondiente a diciembre de 1933. por estar
reclamado en ~l Relación de acreedores ").

Vicente- Rodríguez Femácldez Prada,
Rom{¡n Truj i.no ~ínguez, Claudia Ro
dríguez Salvador y Luis Martín ~lvaro,

abonab:e desde 1 de, enero de 1934.

, ~ COlfUlmiollCia de Alicante

'Carl¡:binero3: .Fnncisco Ortuño Mar
tinez' y Vicente Roidríguez Pétez, a.bona
ble desde 1se enero de 1934·

., Co"'~;ldancia 'd~ Ba;celolla

:CarabiMro, Juan Rozas Martín, abona
bleidesde 1 de enero de 1934.

COllulIIdancia de CQlte1l6n

Carabineros: J~ Vicént Q.írecio y
Manuel Beltrán Bel, abonable deide S
<le eneto de 1934.

ComalldiJlICÍó dI Estepona

. 'Cara.bine~o, FranciSICo RÓdríguer. R!I1Íz.
. abonable'rpésde 1 de enero de 1934.' "
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Comandancia de Granada

:abo, José 11uñoz Boria, abonable
,de 1 de enero de 1934.

CollHl/ldam:G de Guipúscoa

::arabineros: Juan Cruz Pallés, Félix
iz González, Francisco Pérez Pérez
rlrigo, Gonzalo Guerrero Antonio,
,aquin MatvQral Sánchez y Marcos
ernández Iglesias, abonable desde 1

enero de 1934.

Comalulancia de Huelva

Cabo;: Miguel Enjuto Mooca.yo y Ri
roo Jiménez Bor-ja, abonable desde
de .enero de 1934.
Carabineros: José Moreno Baños,
duardo Diéguez Susino, Jerónimo
niz Arias y José 'Feria Cordero, abo
Lble desde 1 de enero de 1934.

Comalldallcia de Huesca

Ca.rabineros: lldefonso Díaz Sánchez,
steban Garda Palacios, Manuel Loza
1 Ferrer, José Sierra Gracia, Segundo
icolás Laplaza y Joaquín García San
maría, adxlnable desde 1 de enero de
)34·

ColllOlulallcia de Lérida

Carabineros: Antonio Arenas García,
nlonio Charlej PereHa, Crisanto Ro
ldo Molano, Domingo Aidsuar Roca
lura, Francisco Diaz Salvador, Jeró
¡mo Carbajal Rosa y José Lozano Ca
rera, aoonable desde I de enero de 1934.

Comalldancia de Madrid

Cabo, Antonio Andrades Bañeza, abo
able desde 1 de enero de 1934.
'Carabinero, FraocÍ5Co Rodríguez To

D. abonable desde I de enero de 1934.

COII/andancia de Málaga

'Carabineros: Frandsco Díaz Otero,
uan Cubero Guerrero, Antonio de Osés
lidalgo, FranCÍ'~ Crespil\o ]iménez y
1Joren'lino LQi¡)ez Trillo, abonabile de3
e 1 de enero de 1934.

Comandanda de Navarra

. Carabineros: Grcgorio Moreno Fe1¡
le, Dámaso Tovar de :Qios, Jesús San
:hiz Mañó, Manuel Vidal Rubio, Román
~ñamew NovaJ~bos, Agustín Carballo
~ale'n<:ia y Alfon'So Arroyo López, abo
l&óle desde I de enero de 1934.
¡
I Comanda/lcia de Orcnsc

E
'Carabit1eros: B<enito Fernández Pan;
nlos Novoa· Pérez, Ramón del R10
nzález, Ventura Blanco Pérez y Fran

¡¡seo Rodr~uez Gómez, llobonable des'-
le 1 de enero de 1934. • '.

C011141uJancia de Pontc'lJtdra

F
' Carahineros: DictinoR\cgueiro Otero,

idel Santos Rico, Francisco HI\U1W1e5
Morillo, ,Manuel Cota Fernández y Je
,aú$ Lou,rido M'orán, a.bonable desde I de
~ro de 1934.

4 de f.brero de 1934

Coma/ldancia de Ripoll

Cabo, José Antón Ayats, abonable
desde 1 do:: enero de 1934.

Carabineros: Fulgencio Hernández
)'Iarcos, Francisco Lépez Quirós y José
Benítez González, abonable desde 1 de
enero de 1934.

Comandancia de $a/amanca

. Cabo, Laureano Hernández López, abo
nable desde 1 de enero de 1934.

Carabineros: Manuel Hernández Pé
rez, Santiago Galán Bra.vo y Fra.nciscc
Hernán::lez A:burquerque, abonable des
de 1 de enero de 1934·

Comandancia de Sevilla

,Cabo, Antonio Sánchez López, aboll,a
ble desde 1 de enero de 1934.

CarahinerQ, Bartolomé I1Iescas Iz
quierdo, abonable desde 1 de enero de
1934·

COlll4/ldancia de TarragoM

Carabineros: Antonio Méndez Alegra,
Francisco .CreS'Po Jiménez, Enrique
León Garda. Fenmin Montejano Cor
d{'ro. Lucio Trujillo Cañaveras, Cesáreo
Sánchez Bermejo, Pedro Peláez Domíll
guez, Tomás Romero Torrejón, Lázarú
)'lartinez Lo)'ola y Juan Bonilla Pérez,
abonable desde 1 de enero Oc 1934·

Comandancia de Valencia

Car..bineros: Juan Pérez Bou, abona
ble des:le 1 de diciCl11bre de 1933·

'(No procede se reclame en exlracto
de revista la diferencia entre el premio
de 40 pesetas y el de 33 correspondien
te a diciembre último, por estar incluí
da en la relación de a<:reedores que io!'
muió esta Coma'tidnacia).

·Cecilio FernándezCendejas, Angel
López Laderas, Gerardo Antón Antón
y Cándido González Pilo, abonable des
de 1 de elKro de 1934·

COlllal/daHCia dI! Viscaya

ICarab:neros: Marino Martínez Nico
lás. Manuel Gorjón García y Francisco
Gómez Hidalgo, abo:1aLble desde 1. de
enero de 1934.

(De la Gacela núm. 34·)-
V ACANTE5 DE DESTINO

Circular. Ilmo. Sr.: De cOJlf;~mi.
dad COn 10 prevenido en,el articulo se
gultldo del decreto de 4 de' ma~o de
i931, orden ciKular de Gu~rrade 13
de igua1 mes y decrdo de 20 de oc
tubre del milmo afio (c. L. n.úms. 22'1,
~46 Y 78rJ y en armonía con· la or
den circular <1e 18 de agosto último
(D. O. de Guerra núm. 191), esta
Intervención Central ha resuelto se
publique a continuación 'relación de
las vacantes que procede cubrir eh el
mes actual en el Cuerpo de INTER
VENCION CIVIiL' de Guerra.

Lo comunico a V. 1. para su ec>-
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nocimiento y cum.pliorniento. Madrid,
3 de febrero de 1934.

P. D.
ADOLFO S1STO

Señor...

REUl.ClÓN ~ur. sr. CITA

Oficinas de la Intervención de los
Servicios. de Guerra de la tercera di
visión orgánica, una. de oficial pri
mero.

Intervención de los SeTVicios de
Guerra de la séptima división orgáni
ca, una de Comisario de Guerra de
primera.

Intervención de' los . Serviciós de
Guerra de la Comandancia Militar de
Ferrol, una de Comisario de Guerra
-de segunda.

Madrid, 3 de febrero de 1934.-Por
-delegación, Adolfo Sisto........
Ministerio de la Goberna

ción

Excmo. Sr.: .Ak:eediendo a lo sol ici-
ta<1o por el sargento de .la Guardia Ci·
vil. con destino en la Comandancia de
Valladolid del noveno Tercio, Eutim:o,
Arroyo Sierra.

,Este M inisterio ha resuelto conceder
le <:1 retiro ¡para V al1a.dolK1, debiendo
causar baja en el Cuerpo a que perte
nece por fin del presente mes-, sirvién
dose V. E. cursar a la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas la co
rre3lpollldienle propuesta de haber pasi90.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
enero de 1934.

P. D.,
MANUEL TORRES

Señor InJpector general de fa Guardia
Civil.

E:x;s:mo. Sr.: Este Ministerio ha re
suel€o que los oficiales de la. Guardia
CiviLex:presados al la siguiente relación,
que comienza con D. Sebastián Pío' Ex
pósito y termina COIl D. Eljas Losada
FernáBdez" :pasen a situa<:Íón de retira
dos por haber c~lid(} en el prt'3~lIte

mes la edad reglamentada y fijen'm re
sidencia. en k>s plttl'los que tam-hién se
illldican en la moocionada reladón, de
biellldo ser dados de baja en ese Institu
te:> por fin del mes. de la fecha.

Lo comunico a V. ~. para su c<lt'\oci
miento y cumplimiehto. Madrid, 26 de
tn~rfJ de, 1934.

¡DIEGO MARTfNltZ BARRIO

Señor In&Pector genera1 de la Gvardia
Civil.

\.

,'RELACIÓN QUE BE ClTA

Cap,itán, D:' S••tiárt Pío Expó.,ito,
Jaén.

Otro, D. Manuel Modina CtlMlTC, BlIJ'- ,
eelona,

Otro, D. Maqu~1 Páj)do.upe~ Ma- "
drid. :r



~ñor Inspector general de la Guardia Señor Ingpector geuera( de la Guardia
Civil. Civil.

HIDALGO

Capitán,D. Marcelino Pérez Pérez,
Madrid.

Teniente, D. Lorenzo Rodríguez Soto,
Valladolid.

Otre, D. Manuel Palacios Pérez, Ma
drid.

Otro, D. Hilario Pascual Ibáñez, AH
s::ailte.

'Otro, D. En.rique Carabazá. Cañas,
Córduba.

Aliér(Z, D. 'Tomás Caffaro Jaume,
Paima de Mallorca.

Otro, D. Elías l.o.>ada Fernández,
Orense.

E~~c!:no. Sr.: Este Ministerio ha re
resueho declarar aptQS para el ascenso,
cuar;ao por antigüedad les correspon<ia,
al jeie y 'oficia.:es de la Guardia Civil
comprendidos en la siguiente relació::l,
que principia cco D. Antonio de Toro
Durio v termina con D. Amalio Ruiz
Cuerda: por reunir las condiciones re
glamentarias.

Lo ccmun:co a V. E. para su conoc:
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
enero de 19J4.

DIEGO MAaTíNEZ B.uuuo

RELACIÓN QUE SE CITA

CO,llQlldOllte

D. :\ntunio de Toro Durio.

Capitanes

D. Adolfo Gutiérrez Caldera.
D. Canndo Iu¡uierdo Carvajal.
D. Luis Alvarez Madurga.•'

."
Tcniclltes

D. 11anuel Rico Ocalla.
D. 'Jesús Espine1. G6mez.
D. Ju~n Domínguez Jandós. .

AI/lrtclI

D. Juan Murie! San Benito. '
lJ. Salva.dor Salmerón Cort~s..
D. Valeriano Silva. Franco.
D. Cris.pín Pindao Morales.
D. Francisco Prieto Mediavilla.
D. Emiliano Soto Montero. '
D; Segundo Ma1'tínez La. Hig,uera.
D. Antooio Romero Garda.
D. Am¡¡.ljo Ruíz Cuerda... ~.

Exano~ Sr.: Este Minítterio ha re·
lsuelto que el' subteniente de la Guardia
'Civil J? Bernabé Bluco Paacual, pase
:a situad6n de retirado por haber cum
vJm ~n ~l pre,¡ente mes la edad rerla
rMn1atill y fije 8'U residencia en Ald~
hue:a (Terne1), debiendo ser~dado de ba:
j a en ~se. In'Stituto por fin del ImS de
la fecha. '.

¡ M,a<1rid, 116 de enero de 1934'

':1' .... '!)n*~~' MAJ.'VNItZ BARll.IO

Sei\o; Inspecter ge~rP.1 de la Gu'lrdia
Civil

4 de febrero de 1934

Excmo. ~... ~ Ista la instancia pro
movida por el sargUlto primero de la
ComaOOallCia de Alicante del 15.· Ter
cio de ese Instituto D. Vicente García
Ferrer, en súplica de que se le conceda
el pase a situación de reemplazo por hc
rido, con residencia en Elda (Alicante),
por no halla,se restablecido, .;egún se
comprueba por el certificado facuitati
vo expedido por el 'I/ribunal médico mi
litar de la plaza de Alicante, que así
lo aC9nseja, de la que sufrió e! día 10
de mayo de 1933 al tratar de restable
cer e! orden público en aquella pobla
ción,

Este :Ministerio, teniendo en cuenta
lo dispuesto en el artículo 48 de las ins
truociones aprobadas por orden de 5 de
junio de 1905 (e. L. DlÍm. 101), y el de
creto de 28 de diciembre de 1933 (Gaceta
número 364), ha resuelto acceder a 10
s;)licitado, con las condiciones que deter
mina e! artículo tercero de! decreto ole
5 de enero de 1933 (D. O. núm. S) y a
partir de la revista admiri3trativa de!
próximo mes de febrero.'

Lo comunico a V. E. para su conoci
m:ento y cumplimiento: Madrid, 29 de
enero de 1934.

DIEGO MARTfNEZ BARRIO

.F..x.cmo. Sr.: En, vista de lo solicitado
,por el teniédte de ese Instituto, con des
tino en la pti.rnera Comandancia del '19.°
Tercio, D. Servilieno ApaTicio Ca&1.do,

&te Mmister.io hai ,rewelto e<n:e
denLe el retiro con las ~nta ceoté
sima., del sueldo I'qtulador 'del empleo
~Ie cClG>Mn, como cOCJllP'l'ndido en la ley
de 9 de 1l1IiId1Z0 de 1932. (Goceto núm<.' ro
il), aboná.ndoselte el haher rnensua,1 de
562,50 .pesetas, QUe'percibirá a partir
de pt'iÍero de febre1'C' próXlirno por la
Delegación de H¡jCiema de Ban;-elona,
.IJ'Ol' fijatr su resilClencia en dicha' ca¡¡,ital.

Lo comunilCo a, V. E. paTa. SIlI oono
cimiento y cumplimiento. Madríd, 30
de eoero de 1934.

,DIEGO MARTfNEZ BARRIO

Sel'lor Insopector ~ne.raJ de la Guar
día 'Cí\'i1,

Exorno. Sr.: Este MilMerio ha dis
~sto que ,los capiW¡es de ese Inst>itu
to, D.. FralnC.Í6r.:O _Gama Mar0J6,. que
ffia,nda ,la novena COIl'IllPifiía de la se
&'Uncia Comandancia 'del 19.- Tercio, y
n. Femaado LinlureJ López, de la PI...
¿la Ma,.yor &1 ·mismO Tercio, de Ayu
dante Secre1I1rÍ'O, pa¡seI1' destinados a la
Plana Mayor del 19,- Tercio '/ a la
.novena Com¡pallla de' la !leSunda Co
mandanda del mismo Tercio, mpecti
,varnoMte.

Lo que digo a V. E. p~l\'a, su cOlllod
miento '/ ~,ioento. Madrid, 31 de
enero, de 193'4·

DlEO~ ,MARTfNEZ BARRIO

.s eflór Il\!fPeCtor general de la Gnrurd,' (l,.

Civil.
'(De la Gaceta núm. 34·)

D. O .núm. 29

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

LIBERTAD CONDICIONAL

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
propuestas de libertad condicional for
muladas p'or las Juntas de Disciplina
de los Reformatorios de Adultos de
Alicante y de Ocaña a favor de los
reclusos Jacinto Gareía Aguado y Ma
nuel Sánchez Gonzá1ez; Juan Aguado
Solano, Juan Moya Mateos y José
Barbadillo Lozano, respectivamente,
y teniendo en cnenta que los expe
dientes de propuesta se ajustan a 10
prevenido en las leyes de 23 de julio
de 19I4 y 28 de diciembre de 1916,
así como en los artículos 46 y si
guientes del reglamento para los ser
\'icios de Prisiones de 14 de noviem
bre de 1930, decfarado vigente por de
creto de la Presidencia del Gobierno
provisionaJ de la República fecha S
de junio de 1931, este Ministerio, en
cumplimiento de lo acordado por el
Consejo de Ministros, y de confor
midad con las dis.posiciones citadas, ha
resuelto conceder la liherfad condicio
nal a los ~nados Jacinto García Agua
do, Manuel Sánchez González, Juan
Aguado Solano, Juan Moya Mateos y
José Barbadillo Lozano.

11.<> comunÍ<:o a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de febrcro de 1934.

HIDALGO

Sefior...

• ••• •
SECCION DE PERSONAL

AL' SERVIOIO DE OTROS MI
N 1ST:ERIOS

Excmo. Sr.: Dispuesto que el te
niente de INFANTERIA D. Jesús
AlvaTez Moreno, .. Al servicio de otroS
Ministerios~', en el Cuerpo de Segu
ridad en la provincia de Barcelona,
pase a continuar sus servicios a la de
Sevilla, este Ministerio ha resuelto
quede en la misma situación y afecto
para fines de doéumentación al Centro
de Movilización y Reserva núm. 3·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de febreTo de 1934·

Seftores Generales de la segunda y.
,,4Cllarta divisiones orgánica.s.

Seft~r Interventor central de Guerra•

IExcmo. Sr.: Dispuesto que el te·
niente de INFANTERIA D. Fernan
do Prada Canillas, .. Al servicio de
otros Ministerios" en el Cuer,po de
Segurida'd en la provincia de Madrid,
pase a .continuar sus ser"¡cios a la
ele Barcelona, este Ministerio ha re
suelto quede en la misma situación
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HIDALGO

Excmo. Sr.: S. E..el Sr. Presidente
de la República, por su resolución de
2 del actual, se ha dignado conferir
la Dirección del Parque de Inten?en
cia de Vitoria al comandante de dIcho
Cuerpo D. Aurelio Vera-Fajardo y
Picatoste que en la actualidad des
empeña ia Jefatura de la Pagaduría
Militar de esa división. •

Lo comunico a V. E. para su co
noeimiento y cumiPlimiento. M:adri<l,
3 de febrero de J934.

Señor General de Ta sexta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo Sr.: Este Ministerio ha re
suelto qu'e el cabo del regimiento de
Infantería núm. 27' Cipriano Peláez
López pase a ocupar el destino de
condu~tor automovilista en la AgTll,'Pa
ción de batallones de Cazadores de
Africa (Zona Oriental de Marruecos),
en MeJilla, anunciado por orden circu
lar de 18 de enero último (D. O. nú
mero 18), en el que disfrutará la gra
tificaci6n reglamentaria.

Lo comunico a V. E. pan su co
nocimiento y cum\plimiento. Madrid.
3 de fe.Jl!ero de 1934· . _r

~. HID~O

I~P~ ... :
Seftor General de la sépttma dIVISión

orgánica.

Sellores General de ra ~~gunda divi
. si6n orgánica e Interventor central
de Guerra.

DISPONIBLES

HIDALGO

SeñOol' Gel11eral de la primera divi
~.~sión orgánica.
Señor II11terventor centrali de Guerra.

las atrasadas y los intereses de de
mora de ésta'9,practicán~ose al efee
topor quien correspoada, la opor
tuna liquildación, y cumplimentándose,
además, ,cuanto sobre el particular
está prevenido. . _

,Lo -comunko a V. E. para.. su co
nocimiento y 'CU1llIPlimiento. Madrid,
29 de enero de 1934.

DESTINOS

¡Excmo. S.r.: vMo el escrito de esa
divr&i6n fed1a 3(. de enero próxiroo ,par
',udo- ctiI"SaI1Ido a esre De!partamentta
C('1"tHicado flllClU1ltatiIVo en el que se hace
~nSlta.r eil ÍJIlg'l'IeISO en fa: Ol~tI1iCta' M,i11iot3ll'
de Cilemp<llZllJetos, pua. la observaci6n
rewlammtarjial, dietl profesor 5'eg'llil1l10 de
Equiltalción Md1oita4', D. Sixto Cantabra·
na Rsuiz, COln dettino en. la. Escuela Cen
,tmtl de Tiro del Ejército, este M¿niste
,r,Do ha re!Klleko que eL cilldo oticlaJ1 <¡Ilr
de dis¡ponibte en es&: dWi&ión, con 3lI'ft
gJo a lo diepJetso ea el artÍCl\l\o 18 det

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo dispuesto ,por orden cir
cular de 2'0 de sep.tiembre de 1917 y
\fecreto de 13 de agosto de 19J2
(D. O. núms. 213 y 192), Y como re
sultado de la oposición celebra.!la con
fecha 27 <le dilciemhre último en el
batallón Montaña núm. 7, para cu
l>rir una vacante de músko de ter
cera, correspondiente a caja, por este
~finisterio se ha resuelto sea .promo
vido a dicho emiplleo el edugndo del
regimiento Infanteria núm. 14, Ne
mesio LainoElol"di, a quien ha sido
adjudicada la referida va-cante, cau
sando efectos de alta y baja. en la
revista de Comisario del mes de fe
brero ¡próximo.

Lo comuni!co a V. E. ,para su co-·
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
JI de eneró de 1934.

'1 _
pa, por es-te MiniMerio se ha resuel
to sea promovido a dicho empleo
el educando de cornetas del bata
llón de Montaña núm. 1, Antonio
1Iiñarro Martínez, a quien ha sido
adjudicada la referida vacante, cau
sando efectos de alta y baja en' la
revista de Comisario del mes de fe
brero próximo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,plimiento. Ma;:lrid,
31 ,de enero de 1934.
_~~~~~;....,....~""";o;.. ..",,,.-._.~.::;;

HIDALGO

DERECHOS PASIVOS.

Señor...

Ex.cmo. Sr.: ViBtala instancia
,promovi1ia ¡por el sargento de IN
GENIEROS Juan Banderu L.9IDeña,
con destino en el Gd-upo de Alum
brado e Ilumina'Ci6n, en súplica de
que se le pelimita acogerse a .103' be
nelicios de derechos. pasivos m~ximos

que concede el vigente E9tatuto de
Clases Pasivas, a !pets'ar <le no haber
lo solicitadO' <ipOJ'tunamente; conside
rando, que si bien el recurrente de
bió ha'ber formulado dicha p"eticibn
en el momento de haber sido pro
movido a su actual emtpleo, antes- de
percibir el ¡primer s·ueLdo, según está
p.revenido en el! punto octavo de 'la
orden de H de didembre de 1920
como la linalid3ld, que se pers,i,gue en'
la leRisla.ci6n pel"tinente, ~s que se
practiquen a 10111 interesados todOs
los deslcuentos delbidOf y érta finali
dad queda cum,pI\ilda -con el hecho de
obligar al SilIli'Citan,te a sastifacer to
das lu cuotu atrasadas, éOR el in
terés de demora correSlPOndiente, con
el que ~e a11lda el ;pet'jui~io ,que ('11

.otro calso habfa, para el Tesor,pi ette
Minia'te.rio ha ruuelto a'C1ceder a lo
soli<:itado, debie,ndo el recurrentj! abo
nar e,n la forma reglamentaria, a más
de la,s cuotas cor.re!l\)Ondientu. t~das
, ,.-

HIDALGO

HIDALGO

Seiiores Generales de la primera y
cuarta divisione.s orgánicas.

Selior Interventor central de Guerra.

AL SERVICIO DE LA GENERA
1.JIDAD

Excmo. Sr.: Dispuesto ¡pOr la Di- Señor...
rección General de Seguridad en es- Illiiiiiiliiilil.ICIí~~··~'~_--P_...:: ,.' ':.. '
crito de fecha 22 del :l-ctual, -que el l ' - -
teniente de INTENDiENCIA don
José. Mliaja Isaac, que !presta sus
servidos en el Cuerpo de Seguridad
en la provincia de Barcelona, pas.e
a continuar pcestándolos a la de Se
villa, este ~Hnisterio ha resuelto que
el .citado ofidal continúe en la si
tuación -de "Al servicio de otr.95 Mi
nisterios" y afecto para fines de do
lCumeniación al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 3 (Sevilla).

Lo comuni<:o a V. E. para. su ~o~

nacimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de nero de 1934.

y afecto para fines de documentación
al Cllntro de Movilización y Reserva
núm. 7.'

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de febrero de 1934.

.Señores Generales de la segunda y
<:uarta ~ivisiones orgáni'CaL

HII)ALGO

Señores Generales de la cuarta y ~uin
ta divisiones orgánicas.

~iior Interventor central de Guerra.

Circular. Exorno. Sr.: En ~umpli
1l1ieonto' de lo dis~uesto ,po-r OoI'denl
cir·cular ,de 20 de seiPtlembrec1c 1917'
y decreto de. 1.1 de agO'S'to d.e 1932
(D-. O. nÚ'ms. :313 y 192), y. como
resultado de la oposici6n celebrada
¡Con fecha 22 det mes a.ctual e·n (',,)
regímien,to' <le Infanterla 1tlAm. 201,

,lI)ara cubrir una vacante de músico
;de tel'itera, correstlondiente a trom-

Exclllo. Sr.: Nombrado para el
mando del Cuerpo de Seguri<lad en
Cataluña el teniente coronel de IN
FANT.ERIA D. Juan Ric3Tt y March,
del batallón de Montal\a núm. 6, este
,Ministerio ha resuelto que el ex¡pre
sado jefe pase .. Al servicio de la Ge
neralidad" en las condiciones que de
termina el decreto de la Presidencia
del Consejo de Minis1ros de 24 del
corriente (D. O. núm. 22) y afecto
para fines de documentación al Cen
tro de Movilización y Reserva núme
ro 7.
, Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpHmiento. Madrid,
31 de enero de 1934.

ASCENSOS
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..reglaJne¡jto de 15 de mayo de 1907

.(C L. l1úm. 69) y orden c~U1alI" de 14
-1ie enen-ó de 1921 (D. O. núm. 11).

Lo comunico a V. E. pa.ra. su cono
cimiento r cumplimier.to. .Ma¡drM, 3 de
,febrero de 1934·

HIDALGO

Señor Genera>! de la. primera; divi~ión

orgánica.

SeñOlI"es General Jefe de la Escue!la
Centra! de Tiro del Ején:iro e In
'terventor ceIJtrnü de Guerra.

gimiento pesado núm. 1, en orden de
22 de enero último (D. O. núm. 20),
cuatro meses de licencia 'Para Cana
rias y la Península, con los beneficios
que concede la orden circular de 10
de julio de 1930 (C. L. núm. 247),
según tiene solicitado. rlebiendo el in
teresado dar cumplimiento a cuanto
previene la norma décima de la cita
da disposición.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de febrero de 1934.

HIDALGO

Una de trombón en el regirtiiento
Infantería núm. 38, Alcoy (Alicante).

Una de trompa en el regimiento
Infantería núm. 39, Mahón (Baleares).J

Una de clarinete y una de bajo ea,
el batallón ~folltaña n.úm. 3, Figue.J.'
ras (Gerona).

~1adrid, 31 de enero de I 93-t.-Hi
dalgo. '

PEN:SIOKES PARA ALLM\ENTOS

REENGANCHES

HIDALGO

Señor General de la sexta división
orgánica.

HrDALC¡O

Exorno. Sr.: Conformc con lo pro'
puesto por el regimiento de CAllA'
LLE;RIA núm. 2 y de ,acuerdo con
lo informado por la Intervención Cen
tral de Guerra. cste lfinistcrio ha re
suelto clasificar en el cuarto período
de reenganche con la .nti.¡¡'Üedad de
primero dc enero de 193'4, al' subofi
cial, clasificado con la dcnominacióll
de subayudante, D. Viotor Torija Gil.
del ex¡presado Cuerpo,

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum1plimiento. Madrid,
I de febrero de 1934.

Señores' General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Señor..·.

HIDALGO

.Círcular. Excmo. Sr.: En cumpli
Illlento dc lo que previene el decreto
de 13 dc agosto de 1932 (D. O. nú
mero '92), por este Min'isterio se ha
re~uclto anunciar oposiciones para cu
llT1r las vacantes de músicos de ter
cera cla,;c del Ejército que se exprc
san en la siguicnte relM:ión, corres
,pondientes a los-instrumcntos que en
la ,misma' se indican,' las que se efcc
tuarán cn 'Ia localidad de' residencia
de la .Plana Mayor de los Cuerpos
respectivos el día 26 del mes de fe
hrcro próximo y en las que podrán
tomar parte los individuos de las cIa
ses militar y civil que lo deseen-, siem
pre que .r~unan las condiciones y cir
c~nsta!1~las per~onale!l exigidas en las
dISPOSICIones vIgentes.

L.o ;comunico a V. E. para su co
nocl1nllenlo y cum'pli.mi~nto. Madríd,
31 de 'tnero de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instanc:ia pro
Se~~~. Comandante ~Iilitar de Cana- movida por D. Lui~ González Basañez,

domiciliado en .San~ Sebastián, barrio
de Loyola, Casa Atari Eder Berri; le·
tra G, cuarto, derecha, e información
testifical '1 documental instruída en
esa división para acreditar el derecho
que 'Pudiera asistir al interesado al
percibo de la pensión alimenticia qm

OPOSICIONES PARA MQSICOS concede la oroen circular de 5 de no-
}¡HLlTARES viemhre de 1920·(C. T•• núm. 497) ca-

• rrespondiente al tiempo que tuvo a
Circular. 'Excmo. Sr.: En cumpli- su cuidado a su hermano Alfredo Gon.

miento de lo que previene el decreto zález Basañez, sargento que fué de,
de 13 de agosto de 1932 (D. O. nú- la ·extingui-da Comandancia de Artille·,
mero 192), por este Ministerio se ha ría de Larache, declarado inútil por:
dispuesto anunciar oposición para cu- demente, este ~Iinisterio ha re~uelto

hrir una vacante de mllsico de prime- conceder al recurrentc la pcnsitJl1 ali·'
ril correspondicnte a requinto, que menticia dc 2.50 pesetas diarias, dcsdr
c.xistc en el regimiento de IN FAN~ el día 1I de julio de 1,.928 al 27
TERrA núm. 19, la que se verificarn dc junio de 1929. o sca, desde
en Jaca (Huesca) el día ,1 dc marzo Que le fué entregado su hermano por
J)róximo y a la que podrán concurrir la partida conductora de la Clínica
.t?dos los músicos de segunda del Ejér- ~i1itar de Cíempozuclos, hasta que
CIto que lo deseen y soliciten en forma fué ingresado en la Casa de Salud de
reglamentaria. haciendo ·el viaje dc Santa Agueda, de Rentería, cuya peno
ida y regreso por cuenta del EJtado. sión le será abonada por la Dcleg-a·

Lo comunico a V. E. ,para su co- ción dt Hacienda de San Sebastián.
nocimi,ento y cumplimiento. Madrid. . Lo comunico a V. E. para su co·
31 (I"c enero de 1934. nocimiento y cumplimiento. Madrid,

HIDALGO 2 de febrero de 1934.

Seflor 'Ge,neral de 1.. sexta c1ivisiQn
orgámiiCa.

Sellor Inte,rvemor !Central de Gue
rra.

LIGENCIAS

'Seiíor General de la segunda divi
.. iÓI1 ot'IIánica.

Seiíor Intervento¡ central de Güerra.

'ExJcmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el comandante médico
del CueTl.po de SANID!AD MILI
TAR D. Tomás Martínez Zatdívar,
J efe de la crmica Mmtar de ALge
ciras. este Ministerio ha resuelto con
cederle. idoce días de licenda ¡p,or
asuntos oprOlPios 'Para Roma (Italia),
con arreglo a las ínsU'occiones de S
de junio de 1905 (C. L. núm. 101),
llehie'lldo tener presente el interesa
do las cil"Culares de S de 'fnayo de
II).2i. 27 de junio y 9 de septiembre
de 1931 (c. L. nÚffis. 221, 411 y
6.~J ).

Le> comunico a V. E. para su co
.no(;l1licnto y cumplimíento. Madrid,
2 <le feb.rero de 1934.

HIDALGO

. ¡EXJOIll(). Sr.: Conforme con lo so
lkita:do ,por el comanda'nte médi'co
del! Cuer,po de SANI'DAD MILI
TAR D'. Enrique Sáez Ft:rnández
Casariego, con ,desltino en la asisten
teia del ,personal de Estado Mayor y
Jefaturas de Servicios de esa divi
'S'ión. este Ministerio ha resuelto con
cederle vein·ticinlco días d,·· iicencia
¡por asulltos p.ropiO's paora Fra.ncia,
'Suiza e Italia. con arreglo a las ins
trucciones de S de junio de 1905
(C L. núm. 101), debien;go tener
lJH'esenite el-interesado las ei·reulares
de S de mayo dé· 1927. 27 de 'junio y
9 de scp;tiembre de 1931 (C. L. nú
mems 221, 4H Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
,nocimiell'to y CU¡11Ip1\ímiento. Madrid.
2 de febrero de 1934.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Eate Ministerio ha re· Sel\or ...
euelto conceder al sargento primero
D. Rafael del Moral Pradp, con des- RELACIÓN QUE SIE CITA
tino en, la Secci6n destacada en Cabo
Juby, afecta al, Grupomi?Cto de AR.· Una de oboe en el regimiento In.
'liILLERIA numo 3•. destinado al re- fanteria n*m. 9, (Sevilla).

Sellor General de la primera división
orgánica.

Sei\ores General de la división de
Caballería e Interventor central de
Guerra.
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Tercer re,¡:cimiento liItero, una de
Africa núme- teniente coronel (elección) y una de

c~itin.

RELACIÓ~ QUE SE CITA

De ctiaIquier An$ o CuerpO

'Con-<;ejo Direotor de las Asambleas'
de las Orden~ Militares de San Fer
nando y San Hermenegi1do, una de
teniente coronel (elecci6n).

VACANTES DE DESTI.N.OS

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo ¡prevenido en el a-rUcu
lo segundo del decreto de 4 de ma
yo de 1931, circular de 13 del mismo
mes y decreto de 20 de octubre sI
guiente (c. L. nÚlms. 221, :246 y
í 81 ), este 1Iinisterio ha re&uelto se
publique a continuación reladón de
las vai:antes que en los diferentes
empleos de jefes y oficiales ell:isten
en las Armas y Cuerpos qye se ci
tan, dándose cuenta p01' telégrafo a
este Departamento de cualquier error
Que .se observe en el anundo de aqué-
lla& -

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cum,plimiento. ~adrid,

3 de febrero de 1934. _
HIDALGO

Ingenieros

Cuarto regimiento ligero, "-na de
ca,pitán.

Sexto regimiento ligero, una de ca
_pitán.

Octavo regimiento ligero, yna de
comandante y dos de cé\4>itán.

Décimo regimiento ligero, dos de
comandante y dos de tenieI!.te.

11 regimiento ligero, una de co
mandante y dos de capitán,

13 re\imiento ligero, una de ca
pitán.

15 regimiento ligero, dos d~ capi
tán. -

1'6 regimiento ligero, tres de ca
pitán y una de teniente.

Regimiento a caballo, una- de ca
pitán.

Primer regimiento Montaña, una
de teniente.

Segundo regimieato 1oIontafta, una
de coman,dante.

Segundo regimiento pesadQ,- cinco
de ca¡pitán y tres de teniente.

_Tercer regimiento pesado, yna de
teniente.

~u~rto regimiento pesado, -.do; de
clllPltán.

:Regimiento de 'Costa nú~. 2, J3
de capitán.

Regimiento de Costa nÚ.1ll. 3, cin
co de capitán.

Regimiento de Costa núm. ~. una
de teniente coronel (elección) y ocho
de capitán.

Grupo mixto núm. J, dO$ de ca
lPitán.

IGrupo mixto núm. 2, cuatro de ca
pitán.

Grupo mixto núm. 3, una de capi
tán.

Grupo de Información núrn. 2. una
ide tenien te.

Parque divisionario núm. 2. ttM de
teniente.

!Sección de Movilización de indus
trias 'civiles de la sexta divisi6p, una
de teniente coronel. .

Sección de Movilización de Balea
res (Mahón), una de ca.pitán.

iSección de Movilización de Cana
rias (Tenerife). una de capitán.

.sección de Movilización d.~ Cana
rias ('Las PaT.mas). una de capitán.

Sección de ContabiHdad de Cana
riáIS' (Ten&rife). una de capitán.

Comisión de MovilizalCión pe in
du·strias civiles de la ~xta (ijvisión,
una de comandante.

Jefatura de TrOlPas y Servicios y
Comandancia de Obras y Eortifica
ción de la primera división, jJna de '
,teniente.

Jefatura de TroPas y SCf'lcLcios y
COil11andandas de Obras' y -l':ortiti
caJción de la séptima divi'sión, una de
tenie,nte,

Jefatura <le Servicios y Coman
dancia de OMlliS y Fortiñc'aci6n de
la Base Navllil de El Ferrol, una de
teniente éoronel y una de teni~nte.

Jefatura de Servicios y Comandan
cia ,de C»>ras y Fortifi'c~ión de la
Base Naval! de Carta¡re,na. tres de te
niente.

Jefafura d......, y SerV!c:ü' y
Comanda.ncia ~ral y FQ.rdfica.

Artf11erl.

Caba11eña

....
Batalló-n Cazadores Africa núme

ro 6, una de suba'lterno.
Batallón Cazadores Africa núme

ro 7, una ide subalterno.
Batallón Cazadores Afrka núme

ro 8, ulla de subalterno.
Centro Movilización 'Y Reserva nú

mero 3. una ,de comandante.
Centro 1Iovilización y Re~erva nú

niero 4, una de teniente coronel.
Centro 1Iovilización y Reserva nú

mero 15, una de comandante.
,Caja recluta núm. 9, una d~ capi

tán.
Caja recluta núm. 11, una_ de te

niente coronel.
Caja recluta núm. 25, una de co

mandante.
Caja recluta núm. 26, una de co

mandante.
¡Caja recluta núm. 30, una d_e capi

tán.
taja recluta nllm. 32, una de te

niente coronel.
Caja recluta núm. 33, una de ca.pi

tán.
Caja recluta núm. 34, dos de ca

pitán.
Caja re.c1uta núm. 50, una de te

niente >coronel.
Caja recluta núm. 54, una de ca

pitán~

Caja recluta núm. 56, una de co
mandante.

Caja recluta núm. 60, tina de ca
pitán.

KOTA.-Con arreglo a lo precep
tuado Con la orden circular de ¡::z de
noviembre ele 1931 (D. O. n(¡mero
255), queda fijad~ eventualmente la
!plantilla de subalternos el'l :Z2 en lo~
regimientos de la Península, Ba'lea
res y Canarias.

Directores de música

Regimiento Infanterla núm. 28.

Regimiento Cazadores núm, 6, una
de teniente ,coronel (ele«iólJ.J y una
de s uba-lterno.

Re.gimien~o Cazadores núm. 8, una
de capitán y ulla de subalterllg.

Reg'imiento Cazadores núm. 9, una
Ele subaHerno.

-Cen,tro de Movilización_ y Reserva
ITÚm. 3. una de teniente .coronel y una
de capitán. .-

CenttQ <le Movilización y aeserva
'n {1m. IO~ ana de capitán.

,l!scuela Central de Tiro del Ejér
cito. ulla de profesor primero. o se
~lHlldo de- EQuitación _Militar.

NOT-A.-Con arreglo a lo preceptua
do en la arde\¡ circular de 12 de no
viembre de JI)31 (D. O. núm. :zss).
queda fijada eventualmente la plantilla
de subalterno,s en 23.en los r~iimiell
,to~ del1 Arma, 'en 13 en'el Gru\,lo Au
to-a,melralladoras cal\ones y Dep6
lli,to Central de Remonta y en cin~o
en los De,pósitM de Rec.rla y Doma
de 'Jerez y Ecija.

..

Infanterfa

Señor...

),[ini,terio de la Gu'erra, una de
cC'l11anclante.

PriSoioncs Militares Torres de Cuar
te (Valcncia). una de subalterno.

Penitenciaria Militar de M:•.ah6n,
una <le capitán. .

Ayuda.nte de la plaza de Te.tuán,
una de subalterno.

Regimiento núm. J, una de capi
t~n.

Regimiento núm. :z, una de capi
tá,n.
'Re¡;¡-imiento núm. 3. una de tenien

te corone,1 (elección).-
Reg-imiento núm. 4,· una de co

mandante..
Regimiento núm. 8, una de Ica¡pi

lán.
Regimien,to núm. 14, una de sub

¡herno.
'Regimiento núm. J6, una !le co

l1arl'dante.
R~~dmiento núJm. 19, dos de capi

:án y dos de subalterno.
Regimiento núm. 20, una de ca,pi

án y una de subalterno.
Re8imiento núm.' 25, una de sub

l1-terno.
Regimiento núm. 27, una d~ capi

án.
Regimiento Carros' núm. J, und de

:omandante.
Batallón M 011 tafia núm. J, una de

iuba-lterno.
BMallón Món,tafl.a núm. 2, una de

:a.pitán y do,s de oSubaherno.
Batallón Montafl.a núm. 3, do~ de

iu'balte'1IIo.
'Batallón Mon'tafl.a núm. 5, tina de

iubante.rno.
Bata1l6n Montafl.a núm. 6, una de

:apitá,n.
Batallón IMontal\a núm. 7, una de

:a¡pitáon y una de subatterno.
Batatlói1 Ametralladoras núm. 2,'

lna de subalterno.
B80tallón ' Cazadores

'0 1', una de IClllPitln.
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Batatlón de Ingenieros de Meli11a,
una de teniente médico.

Tercio. una de ca.pitán médico.
Grupo de Fuerzas Regulares Indi

genas de Melilla núm. 2, dos de te
niente médico. _

Grupo de Fuerzas Ref{Ulares lndí
g-enas de Larache núm. 4, una de te
niente médico.

Grupo de Fuerzas Ref{Ulare~ Indí-'
genas de Alhucemas núm. 5. liPa de
teniente médico.

Fuerzas Aéreas de Africa C'l Te
tuán. una de capitán médico.

Grupo divisionario de Sanidad Mi
litar de Ceuta, una de capitán mé.
dico y dos de teniente médico.

Grupo divisionario de SanLdarl. Mi
litar de Meli11a, una de teniente mé·
dico. -

Sanidad Militar
Segunda lnspeC'Ción de San¡d~d Mi

litar, una de capitán.
Tercera InS'!>ección de San:d:d Mi

litar. una de capitán.
Cuarto Rrupo de la primera Co

mandancia de Sanidad Militar. t:na de
capitán y una de teniente.

iCc>mpañía de Sanidad Mj\itar de
Baleares. una de teniente.

Compañía de Sanidad Miiitar de
Canarias. una de teniente.

Hospital Militar de Alcalá ;:le He
nares. ulla de tenrente.

Hospital Militar de Granada, una
de teniente.

Hosital Militar de MálaRa. \lna de
teni~nte.

Hospital Militar de Cád;z, una de
teniénte.

Hos-pital Militar de Barcelol1a. una
de teniente.

Hospital Militar de Vitoria. unn ác
teniente.

Hospital Militar de San Sebast:á-rl,
una de teniente.

Hospital Militar de Pamplon.a. una
de teniente.

Hos,?ital Militar de Bilba·o. una de
tC11iente. . .

Hospital Militar de Val1adolH. tIna
de teaiente.

Hospital Militar de Corulia, una de
teniente.

Hospital Militar de Vi~o, una de
tcniente.

lfoSlPital Militar de Palma de Ma
yorca. una de tenienfe.

Hospital Militar de Santa Cruz de
T<>nf'rife, una de teniente. - .•

HosiPitaf Militar de Me1ilh UM de
teniente.

Hospital Militar ·de Larache, un'!'
de tenieatte. .

Grupo divisionario de Sanic!;Hl Mi 4

litar de Ceuta, una .de tenient!'.

. (Sanidad Mltltar (FarmacIa)

Mi-nisterio de ta -Guet·ra. .1na de,
veterinario mayor Cele.cilic1ió.n¡¡'¡¡'IIII!I!IIIIII.

t.r'·~ .C. !la.
~

_T('htl1ra ele 'o~ ~erviC':M 'l"nrl11"
t'é"ticM ele la 1'Irimerl\ cliv;<jl,n orp:~4

ni-cl\. unRdC' farml\C'Etttico 1'Irim~I·~.
F'l\rmacia Militlll' de ll\ CJI1¡'lt~ rli

vi~iñn ordnicl\. una de farlWlrlt"ti
co 'mayor (Jefe).

Sanidad MUlt'ar (Veten.71al+')

Sanidad Militar (MediciM)

. 4 de febr«o de 1934__.I..,rq,.

Regimiento de Infantería RÚm. 25,
una de ca.pitán médico. .

Regimiento de Infantería núm. 37,
una de capitán médico.

Regimientc· de Infantería n.úm. 39.
una de ca.pitán médico.

Batallón de ~IontaÍla núm. ~. un:¡
de capItán médico.

Batallón de Montaña núm. 6. un:¡
de capitán médico.

Regimiento de Caballería J1Úm. 1,
una de caJl)itán médico.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 3. una ge capitán médico.

Regimiento de Artillería liger.. nú
mero 4; una de capitán médh;Q.

·Regimiento de Artil1ería a pie nú
mero 2, una de capitán médko.

Grupo mixto de Za'Padores· v Te
lég-rafos nÚnll. z. una de teniente lIle-
dko. . " .
. ;Grupo mixto de Zapadores y Te
!ég-rafos ,núm. 4. una de teniente Olé.
dico. .

Compañía Automóvi! de Viveres
una de teniente médico. •

Primera' Comandancia de Sanidad
:\Ii1itar (seg-undo .grupo). cltatro. de
teniente médico. .

Primera Comandancia de Sanidad
:'\~i1itar Cle;cer grupo). una de te
n:ente medlC:'o..

Prirn~ra Comandancia de Sanidad
~!ililar (cuarto grupo), una de te
nten te médico.

Sep;und¡, Comandancia de S.anidad
M,il.itar (primer grupo}, eua.tro de
tentente médico.

'segunda Comandancia de Sanidaf\
~filitar (tercer grupo), una de te
niente médico.

Sellunda Comandancia de Sanidad
Militar (cuarto grupo), cuatro.de te
niente médico.

Olínica Militar de Alicante, una de
comandante médÍ'Co.

Clinica Militar de Tarragona, una
dc capitán médico.

Hospital Militar de Zaragoza, una
de comandante médico.

Hospital Militar de Burgos, una de
comandante médico (bacteriól~o).

, HOS'Pital Militar de Vitoria una de
clllPitán médico. '

Clínica MiJitar de Santander; una
de coman~a.rrte médico.

Olínica Militar de Palencia una de
comandante médi-co:. ' '

Parque de desinfecd6n. 1iM- de ca-
pitán médi-co (bacteri61~1. ,
N~eesidades y contingencía~ del

servido en Meli11a. una de teniente
médi,co. -

El mismo destino en el Rif, una
de teniente médico. .,

IEI mismo destino en' Larache una
de teniente médico. •

Ho's.pitnl MUitar del Rif, una t!~ ca-
pitán médi'Co (radi61oll0). .

Lahoratorio de Rnlllisis de Ceuta
una de comandante médir:o (hnctc~
riólo¡;(o).

Hospital MiHtar de Tc:tuán. tlM de
teniente médico.

¡Batallón de Cuad'ore! de Arriea
núm. 4. una de feniente médico.

Agrupación de Arti11eria de Meti
l1a, uba de teniente médic<>..

:¡:>

'c:ón de Canarias, una de teniente co
ronel.

Regimiento de Zapadores, una 'de
teniente.

Regimiento de Transmisi9Ile,S, una
de capitán.

Batallón de Za.padores núm. 1, una
de capitán.

Batallón de Zapadores núm. 3. una
de comandante.

Batallón de Za,padores n~. 4, una
de comandante.

Batallóll de Zapadores núm. 6, una
Ge teniente. .

Batallón de Za.padores núm.' 7, una
de teniente.

Batallón de Za.padores núm. 8, una
de comandante y dos de capitán.

Batallón de Pontoneros, una de
te:Jiente. ..

Grupo mixto de Zapadores y .Te
légrafos núm. 2, una de comandante.

Batallón de Ingenieros de tetuán,
una de capitán.

NOTA.-Con arreglo a lo precep
tuado en la orden circular de 12 de
noviembre de 1931 (D. O. número
235). se fija. eventualmente, la plan
tilla de tenientes en siete en 105 ba
tallones de Zapadores, 22 en los ba
tallon~ de Tetuán y Meli1la, o.:ho en
el hatallé>n de Pontoneros. nueve en
e: Grupo de Zapadores para la di
vi.,jé>n de Ca'ballerla y bri~adas de
~I O11taña. T2 en el Grupo de Alum~

hrado e I1umina.ci6n, siebe en 1051
Grupos mixtos núms. 1, 2••~ Y 4; 17
en el regimiento de Zapadores, 20 en
el re¡;cimiento de Ferrocarri·les. 25 en
re¡;timiento de Transmisiones. nueve
en el regimiento de Ae-rostación. T3'
en etl Parque Central de Automóvi
le!'. nin¡;tuno en los CC11trcn d~ Movi
lización y Reserva.

Intendencia

-Subsecretaría del Ministerio. una'
de comandante en comisi6n (elC'.:
ción ).

Ilmprenta y Talleres del Ministe
rio. una de éapitán (elecciónL

Pagaduría Militar de la se~ta di
visi6n, una de comandante.

Tercera Inlipe'c'CÍón generaJ (le tn
ten-dencia. una de teniente corpnel
(elecci6n). .

Centro de Movilización y Reserva
núm. r6 (Oviedo), una de canitán..

HQ6pital :Milit;lr de Vigo, una de
teniet'ite.
._ Hb,slpital :Milita.r, Artil1erfa e In
. ~enjeros de Mahón. una de' teniente.

ParC]ue de Las Pa,lmn. 'llná 'de ea
pitán.

Ofi,cina!' de Intendenrda de Ma·
rruc'co~, una de calpitán.

nelP6sito de Xauen, una de te"
niente. -

.T cfntura de Transporte! y HosiPi..
tales dE' Ceuta, una: de comandante.

Cuerpo Jurfdicq MlIltar

Auditorla de Guerra de la !t.xta di
visión o,rltánica. una de auditor de
bri'j;(ada(ma,ndo).

NOTA.-Lu vacantes de auditor
de bri:Q'ada flodrAn ser solicitada! por
los del en11pleo inmediato infet:i.or pa
ra seT destinad~ eot'res'P~nde
en plaza de s'll~tegOd,. '



Se~unda media bripda de Mon
taña, una <le veterinario primero.

EnfeI'merías de llana'do de la r:ir
cunscripoci6n Oriental, cuatro c!~ ve
terinario priméro y seis de v.~~ina
rio se~undo.

Enfermería de ~anado de la Cir
cun~cripción Occidenta.l. una d~ ve
terinario mayor. dos de veterinario
primero y una de veterin;¡rlo segun-
do. ., m "Di """::"~'.."""~:';,~~¡

Cuerpo de Oficinas Militares
Awdliates de oficinas y de almace

nes de Arti11eria

~~~_. ,..
Parque divisionario nÚim. S. dos.
Parque divisionario núm. 7, tres.
Parque divisionario núm. 8, tres.
Academia de Artilleria e Ingenie-

ros, una.
Escuela Central de Tiro (Sección

de Infant~ria). dos.
Servicios Sanitarios de Marruecos,

cuatro.
CHnica Militar de Alicante, una.

Ministerio de la Guerra, UDa de ofi
cinas.

Parque divisionario núm. 2, una de
oficinas.

Parque divisionario núm. S, una de
oficinas y otra de almacenes.

Parque divisionario núm. 6, dos de
oficinas.

Parque divisionario núm. 7, una de
oficinas y otra de almacenes.

Regimiento Artillería de Costa nú
mero 2, una de oficinas y otra de al-
nla{;enes. •

Grupo mixto de Artillería núm. 2,
una de oficil)as .y otJ:'a de almacenes.

Academia Artillería e Ingenieros,
una de .almacenes.

Auxiliares. de oficinas de Ingenieros •

Segunda Inspe.:ción general de In
genieros, una.

Tercera Inspecci6Q general de In
genieros, una.

Comandancia d~ Obras de la sép
tima división orgánica, tres.

Comandancia de Ü'bras de la oc
ta·va división orgánica, tres.

'Comandancia de Ob.ras de Balea
res, una.

:Comandancia de Obras de la plaza
marítima de Mah6n, una.

.Comandancia de Obras de la plaza
marítima de El Ferrol, tres.

Maestranza y Parq'ue de Ingenie
ros, una.

Cuerpo Auxiliar de Intendencia

Primera Inspécci6n de Intendenciá,
dos...

Segunda Inspecci6n de Intendencia,
cinco. .

Tercera Inweeci6n de Intendencia.
dos. i

Intendencia de la segunda divisi6n,
una.

Pagaduría de la segunda división,
una. .

Parque <le Intendencia de Sevilla,
una.

Pagal()uría de la tercera división,
una.

Intendencia de la quinta división,
cinco.

Transportes de Zaragoza, una.
Intendencia <le la sexta división. do!!.
Pagaduría de la sexta divisi6n. tres.
Pagaduría de la sétima divisi6n, una.
Pa~aduría de la octava división, una.
Transportes de La Corut\a, una.
Parque de El Ferrol, una.
]e,fatura de la Base Naval de El

Ferrol, una.
Pa.gaduría de Baleares, una.
Parque de Intendencia de Palma de

Mallorca, una.

HIDALr.O

" de febrero de 1934

tAuditoría de Guerr¿ de .la sel{Ur:
da divisi6n orRánica, tina.

Auditoría de Guerra de la quinta
divisi6n orRánica, una.

Auditoría de Guerra de la sexta
divisi6n or~ánica, una.

Auditoría de Guerra de la Coman
dancia Militar de Can:.lrias. dos.

Fiscalía <le Guerra de la Coman
dancia Mi)itar de Canarias. ulla.

CClll1amancia M~itar de Ca,rtagena,
una.

Comandancia },!~tar de Ealeares.
una. .

COmaJOOalU::ia Milli'tar d~ Mahóo, dos.
Comandancia Militar de Clnaria5,

cinco.
Comandancia 'Milita:- de h:ts Pal

mas. una.
Academía de Artille:-ia e ln~enie~

. ros. tres.
Escuela Centoral de Tim (Se.:cio

nes de Infantería y de Artillería rle
Cam'Pafia). una en cada una

Madrid. 3 de febrero de 1934.
Hidal~o.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto se jlublique a con
tinuación relaci6n de las vacantes que
existen en las distintas Secciones. del
CUERPO AUXILIAR SUBlrL
TERNO D,E/V EJEROlTO y Cuer
pos político-militares. declarados a ex
tjn~uir, para ser cubiertas con arreglo
a las normas que sefialan los decre
tos de 4 de mayo y 21 de octubre
de 1931; órdenes de 26 de septiembre
de 1932, 6 de febrero y 28 de octubre
de 1933 (D. O. núms. 229, 32 Y .2Ó3),
y demás diSlposiciones que regulan
la provisión de destinos; pudiendo. las
que se anuncian de los distintos Cuer
pos'a extinguir, ser solicitadas indis
tintamente, no s610 por los de las ca
tegorías para las cuales son anuncia
das, sino por las de todas las delmás
del Cuerpo a que correS1londa y los
del Cuerpo Auxiliar Subalterno .del
Ejército, para ser adjudicadas, en la
f.arma que preceptúan las disposicio
nes citadas, a los que las hayan so
licitado y les cOrresponda de la cateo'
goda sefialada, o a los de la n'lí-snJa
a quienes deba", ~rlo 'Por turno for
zosa. o, en su defecto, y siguiendo el
orden' descendente de categorlaen ca
tegoría, }uL$ta llegar a la última, al
que le corresppn,da de cualquiera de
ellos o del C~erpo Auxiliar Subalter
no en último término, en la propues
ta ordinaria del mes actual; quedan
do así modificado el artículo cuarto
ele la orden de 6 de febrero último
(D. O. núm. 32) ya nombrada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
J de febrero de 1934.

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Cuerpo Auxl1lar Subalterno del Ejl§r.
cito.-Prlmera Secci6n''--'.,...•\" .....~~ .......

Jefatura de los servicios de Inge.
nieros de la .plaza maritima de El Fe
rrol, una.

(Ceu-

Arríe.

D. O. núm. 29

~, ~ ' .. ,'.' .'. '

Archivo genera,} Militar, ocho.
Primera división or~ánica, sei3.
Segunda división or~nica. ~ei9.

Tercera división or;:ránka. una.
Q:.¡:nta di\'i~ón orgánica. t:-es.
Sexta división orRánka, dos.
Sépi¡m:l división orgánica. das.
o.ctava divisi6n or~ánka, c1('3.
o.i:t2.\'a y 11 brilUld¡>.s de lnfante-

ría. una en cada una.
Primera bri~ada de Montafiª-, una.
Tercera bri~ada de Caballerí'J. una.
Centros Mov~iZ2dón y Re~('n-a nÍl-

m~ros 9, lO, 12, ,1'3, 15 Y Te1le1'ife,
una en cada uno.

Cajas de recluta '1úm~. l. 5. 33.
49. 52 v 59. una en cada una.

Auclitorla de Guerra de 111 sexta
divi~ión ord-nica. dos.

Auditorlas de Guerra de la sépti·
ma d1\tisi6n or~3nka v de la .CC\man
¿ancia ~ii1itar de Canarias. una en
caóa una.

Comandandas Militares de SeRo
vía. Guadalajara v Mahón. una en
~ada una.

.comandancia M!litar d~ C:lllarias,
tres.

·'Escuela Central de Tiro (Secr.;ones
de Infantería y de Artilterfa t1e Cam
aña). una en cada unll.

'Circunscripci6n
tal, una. (E.)

Escribientes

Ministerio de la Gutrra. tn~. e:.)
Archivo ~eneral M;)jta:-. siete.
Primt'ra divisi6n or~án;'ca, ~os.

Seg-unda divisi6n or~ánjca, cuatro.
'ft'rccra división orltánica, una.
Cuarta ·división Mg-á n1(:a , c:.ncn.
Quinta rlit'isi6n org'~llica. och.i.
Sexta divisi6n or¡;ránica. ocho.
'Séptima división orn-ánica, siete.
Octava divisi6n or¡;rá:lica.· siete.
IDivisión deCaballerh, tres.
Octava y 12 bri¡;rad...s de Iuí:l.nte

orln. tina en cada una.
Primera y seR'Unda briga las de

Mnntafia, tina en cada ll~a,

S·éptima brilrada de '\rtil1er.la. una ..
'CelHros ·de MovillU.d6n V Réser

va núms. 1. C). 13, 14; Mah6n y Lu
Palmas. \lI\a en cada uno.

Cajas de recluta nú",s. 2, r2. .~2,
33. 34, 40,43. 4S, 4', S9 y 60, una: en ca-
da una. . .

Auditoría de Guerrá de la ;Qt'imera
división or.ica.· dos. .
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Segunda Sección. - Tercera Subsec
clón.-Grupos A), B) Y C), ayudan
tes de Obras, celadores de obras y

ayudantes de Taller

Intendencia de Tenerife, dos.
Pagaduría de Tenerife, una.

Cuerpo Auxiliar de Intervención Mi
litar

Grupo de Información de Cuerpo de
Ejército núm. 2, una.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 4, una de jumero.

Parclue di\'isionario l1·úm. ,5, una.
Comandancia de Tropas de Inten

dencia de la Circunscripción Oriental
(se~undo Grupo mixto, comlPafiía au
tomóvil). una de montador automovi
lista.

Comandancia de Tropas de Inten
dencia de la Circunscripción Occiden
tal (seg'l1ndo Grupo mixto, comlpañía
automÓ'vi\), una de montador auto
mo,,:lista.

Regim~nto de Artillería de Costa
núm. 1, tres de, armero.

Regimientó de Artillería de Costa
núm. 4, dos de gasista electricista.

Parque de Ejército núm. 1, seis de
Comandancia de Obras y Fort~fica- carpintero-carretero, una de forjador

Oficinas de Intervención de la se- ción de la cuarta división, una de ayu- v otra de tornero.
gunda división, una. danle de Obras (Gerona). . Parque de Ejército núm. 4, una de

Oficinas de Inten'ención de la sex- Comandancia de Obras jo Fortifica- artificiero-polvorista y cuatro de me-
ta división, una. ción de la octava división, una de ayu- cánico conductor automovilista.

Servicios de Intervención de la pla- dante de Taller (mecánico electricis- Parque de Ejército núm. 5, cuatro.
za de Bilbao, una. ta), (La Coruña?·y una de celador de ajustador, dos de artificiero-polvo-

Segunda Inspección general de In- de Obras (León). rista, una de carpintero-carretero, tres
tervención, una. Comandancia de Obras de la plaza' de guarnicionero y tres de mecánico

" . marítima de El Ferrol, dos de ayu-. conductor automovilista.
Segunda SecClon. - Segunda S'}b~c- dante de Obras y una de celador de Parque divisionario núm. 6, seis de
ción.-Grupo A), maestros de faboca Obras. - . armero.

R .. de Artilleria de Costa Comandancia de Obras y Fortifica- Parque divisionario núm. 8, una de
eglmlento ción de Baleares, una de ayudante de artificiero-polvorista, una de mecánico

núm. 2, una de' maquinista electri- Obras (Palma de Mallorca). conductor automovilista y otra de pin-
cista. Comandancia de Obras y Fortifica- toro eRegilIlliento de Artillería de Costa . . 1 ' . d M h' .
núm. 4, una de maquinista electricista. cion de a plaza manllma e a on, Parque de Ejército núm. " elOCO de

dos de ayudante de Obras. carpintero-carretero, dos de forjador y
Pal'Que de Cuerpo de Ejército nú- Parque Central de Automóviles, una tres de mecánico conductor automovi-

mero 5, llna de maquinista electri- de ayudante de Taller (montador de lista.
dsta. ., M autos). . Regimiento de Artillería de Costa

Agrupación de ArtilkTla de elilla, ~faestranza y Parque de Ingenie- núm. 3, cuatro de pintor, dos de for-
una de maquinista electricista. ro;;. tres de ayudante de Taller (una jador J' tres. de car'!Pintero-carretero.
Segunda Sección, - SegundaSubsec- electricista, otra especialidad de la ma- Regimiento de Artillería pesada nú-

dera y otra mecánico-ajustador). mero 3, dos de tornero, una de ga-
ci6n.-Grupo B), maestros de talle:. Academia de Artillería e Ingenieros, sista electricista, una de guarnicione-

una de ayudante de Taller (apara- ro, una de forjador, seis de mecánico
tistá). conductor automovilista, una de hoja-

llatallón de Zapadores núm. 4, una latero y otra de pintor.
de ayudante de Taller. Lahoratorio ·del Ejército (segunda'

Uatallón de Zapadores núm. 5, una Sección), una de artificiero-polvorista.
de ayudante de Taller. Escuela de AutCl'l%lovilismo de~ Ejér-

Grupo de Zapadores 'Para la división cito (sel{unda Sección), una de mecá
de Ca·ballería y brigadas de Montaña, nico conductor automovilista.
una de ayudante de Taller (Pam- NOTA........E6tas vacantes, que son al1l-
plon~). mento transitorio de pla.ntilla, sólo po-

Grupo mixto de Zapadores y Telé- drán ser solicitadas por aquellos que/
grafos núm I (Mallorca?, una de ce- ,por haber cesado al servicio del Con
lador de Obra}. sorcio de Industrias Militares, se en

Grupo mixto de Zapadores y Telé- cuentren disponibles forzosos o con
grafos núm. 2 (IMenorca), una de ce- colocación también forzosa.
lador de O.bras.

Grupo automovilista de Africa, dos Segunda Sección.-Cuarta Subsección.Segunda Sección. - Segunda Subsec- T 11 ( 'd d
'ó de ayudante de a er especiah a Grn...o C), .....aeticantes de' Farmacia.Cl n.-<Grupo C), maestros armeros. "'t" .."de. automóviles). .

Farmacia Militar de la cuarta divi
sión orgánica, una.

Farmacia del Hospital Militar de
Gerona, una.

Farmacia del H'óspital Militar de
Vitoria, una.

Jefatura de los servicios farmacéuti
cos de Baleares, una.

Farmacia del Hospital Mílitar de
Mahón, una.

Farmacia del :f:Iospital Militar de
Lat Palmas, una,

Regimientq de Infantería núm. 37,
una.

Regimiento de Infantería núm. 39,
una, ,

Depósito Central de Remonta, CillCO,
DefP6sito Central de Remonta (Des

taca'mento Valladolid), una.
. Gni'po mixto 'de Ingenieros de Te

nerife, una.
Grupo mixto do, Ingenieros de Gran

Canaria, una.
Sección de Destinos (segunda di

visión orgánica), una.
Escue1a Central 'de ~o del Ejér

cito, una. (Esta vacante se anuncia

Artillería ligera nú-
Segunda Secci6n.-Quinta Sul1,¡ección.

Grupo. A), picadores militares.

Tercera Secci6n. - Primera Subsec.
ciÓn.-GÍ'upo A), sUlero. guarnicione.

ro. basteros .

. Regimknto de Artilleria ligera nú
mC'ro 6, una.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 8, una."

Regimiento de Artillerí~lig<ltió3 .~ú-
mero 10, tres. •

Regimiento de Artiliería ligera nú
mero 11, tres.

Regimiento de
mC'ro 15, tres.

Regimiento de Artillería .de Mon
tafia núm. 2, dos.

Tercera Sección. - Primera Subaec
ción.-Grupo B), obrero. filiado••

Regimiento de Artilleria pesada nú
mero 1, una de mecánico conductor
autolllovilista,

Rcgimiento de ArtiUerla ~sada nú
mero 4, una de forjador.

Grupo mixto de ArtiUerla n.úm. 2,
una de armero y otra de artificiero.

'Grupo mixto de Artillerla núm. 3,
una de armero, una de artificiero y
otra de mecánico conductor. automo
vilista.

Regimiento de Infanteria núm. 20,
üna.

Batallón Cazadores de Africa nú
mero 7, uní!.

Segunda Sección. - Segunda Subsec.
ción.-GrulPo D), ajU',¡tadores heyreros

cerraJero,

Grupo mixto de Artillería núm. 1,
una.

Segunda Seccióri. - Segunda Subsec
ción.-Grupo E), ajustadores carpinte

ros carreteros

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 9, una,

Parque divisionario de Artillerla nú-
mero 7, una. .

Primera Comandancia de Sanidad
Militar, lln3.

Segunda Sección. - Segunda Sub.ec
clón.-Grupo P), delineante. de Arti-

ned.
Grupo Escuela de Información y

Topografla, una.
Sección de Campafia de la Escuela

Central de Tiro, una.
Parc¡ue divisionario nú,m. 2, una.
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Ingenieros

Regimiento de Ferro:x::uri:es. tres
óe brigada y tres de sargento pri
me'ro.

Regimiento de Zap.adores ~Hna.jo

res, dos de brigada,
H.cgimicnto de Transmisiones. una

de subteniente: dos "de subayudant.: y
una ele brigada.

Regimiento de Aerost¡¡.ción. una de
subayudante. una de ':dgada }' U!la
de sarg.:ll\o primero'. .

Batallón de Za'Pador~s M;nac!ort>;
núm. 1, una de subayudante. liBa !le
bri·~a.da y una de sargento ',*írr.ero.

Batallón ce Zapadores Mi.nado~cs

nú;m 7.. una de subteniente.
Bata'llón de Zapa1dores Mi,nadores

núm. 3, dos de subayudante. dos de
brigada y una de sarll;ento Qrime~o.

'Batallón de Zapadore,! Minadores
núm. A. una de subayudante•. una de

una brigada y dos de sargento pnmero.
Batallón de Zapadores Milladores.

una núm. S. dos de subayudante.y Una
de bri¡¡;ada.

Bat'allón de Za.padorcs Mi.n¡l.dores.
nÚln 6. una' de subteniente. tres de

I
subayu·danté. tres de bri¡¡;ada y una.
desarp;ento primero. ,

Ih t allón de Za.oeadores Mi.nadores
a. una de nMit. 7. Ulla de brillada.

Batallón de Za.padores 'Mtlladores.
n6m, '/. una ele ,núm. 8, \Ina de subayudante. .

Batallón de Pontoneros. <tos de

ArtU1erfa

Infanterfa

Caballerfa

RELACIóN QlfE SE CITA

De mlÍsicos de tercera

Circular. EJCC"mo. Sr.: Por este
~Iinisterio se ha resuelto se publiqu~n

a <:ontinuación las vacantes ~e sub
oficiales que existen en !as diferen
tes Armas y Cuerpos del f.jército.
las Que serán cubiertas en la forma
reg-lamentaria.

Lo co./nunko a V; E. para su co
nocimiento y cumplim:tnto. ~adrid,

3 de febrero de 1934.
HIDALGO

Regimiento numo 10. una <1e sar
gento primero.

Reg-imiento núm. J$>. una pe sub
teniente. una de subayudante y cua
tro de brigada.

Regimiento núm. 20. u,n~ de sub-'
ayu'dante.

Regimiento núm. :n, una de sar-
gento primero. . .

Reg-imíentil núm. 26. una d~ br:
gada' y una de sargento primero.

Regimiento núm. 35. una· de bri
gada...

Batallón Ametralladoras núm. 4,
una de brigada.

Batallón· Montafia núm. 4. una de
sargento primero. ,

Batalfón Montaña núm. S, una de
bril1;ada.

Ba~allón Monral\a núm. 6. ~In:l <te
subayudant!.

Rev.imiento Cazadores núm. 6.
de subteniente.

Re\l:imiento Cazado~~s núm. S.
de 1';rÍl¡;ad,. .

Escuela de Equitación Milit'a~; una
de ~ubteniente.

/

Regim¿ert.o núm. 1. una de saxofón.
una de trombón y una de flauta ...

Regimiemo nÚm. 10, una de bajo.
Regiomiento nutr,.. 17, 1I1'3 de saxofón.
Regim'¡ento núm. 24. una de bajo.
Regimiento núm. 37. una de trombón

o bembo.
Batallón Momaña núIl1J, 7. urra de

c1a.r,inete.
Bata·llón Montaña núm. 8, una de

caja.
Acadoollia de Iofantería, Caballería

e Intenden:ia, una. de clarinete.
Ag~~ión Ba1allones Zona Oriel'\ta,:.

una de tro~ .
~I:wrid, 2 de febrer.o de 1934.-Hi

dalgo .

Regimiento núm. 30. una. de requinto.' R . . t l' r . 8 da
~. eglmlen O l~e O numo • una ..

Regimi~to núm. 39. una de requinto. btigada.
Ba:taHón !-.IO'lltaiía núm. S, una de re- Regimiento ligero núm. JO, una de

quinbGL sarge'nto primero.
Re¡ümiento ligero núm. J3, una de

subayudante.
Regimiento ligero nú.m. J4, dos áe

sargento primero.
Regimiento ligero núm. J5, una de

sargento primero.
Regimiento ligero núm. 16. dos de

brigada y una de. sargento primero.
Regimiento de Montaña nl,im. l.

una de subayudante.
Regimiento de Montaña llÚ:n. 2.

tres de brigada y dos de ~qr~ento

primero.
Regimiento pesado núm. l. :tna de

subayudante.
Regimiento pesado núm. 2. una de

subayudante y una de brigada.
Giupo de defensa :ontra :leron3,

\'eS núm. 1. una de subayudante.
Parque- divisionario 'lúm. 7. una de

brigoada.
'Columna móvil de la división de

Caballería.. una de sargento p,imero.
Gru;:>o mixto núm. 2. una .de :;ub

ayudante.
Grupo mixto núm. 3. una ete SUD.'

avudante.
," ' Grupo mixÍ() núm .. 3 (para la sec
ción de Cabo Juby). una de sarge:1
to primero. .

Regimiento de Costa núm. 2. una.
de subteniente. una de br¡ga1~ y ttna.
de sargento primero.

Regimiento de Cost::! núm. -l. una
de sargento primero.

Briga·da de la segunda. divistón. una
de brigada.

.Academia de Artiltcria e In~enie
ros. una de subayudante.

HIDALGO

Rellimiento Hilero 'n6m:
suhavud.ante.

una ,de requinto Regimien'to 1ill;ero
• w sargento 'Primero,

Quinta Sección
r ..."I!p'

Ministerio. una de
Señor ...

Musiros de segf4ffda

RELACIÓN 'QUE SE CITA

De músicos de ¡wi"¡¡,a

Subsecretaria del
cOllserje.

Segunda Inspección de Intervención.
una.

Intendencia de la segunda división,
una. -

Edilicios Militares de Cardona '(Bar
celona). una.

lIIadrid, 3 de febrero de I934.-Hi
dalgo.

R~gÍlIr.o:ento InfanJtel'll& núdl.. 12, una
de obOle'.

'RegimÍiellito núm. 2J,
y una de o1a.r,inetJe •

Regjmimto núm. J, una de bombar
dino .

R(.'Igimiet1,to núm. 2S. una de requinto.
hademilll de Infanterfi, Cabaillerla e

Illt~ndW'Cia., una de c1lll1'inete.

SefiOll"...

CirCl~lar. .Excmo. Sr.: Por este Mi.
ni>Siterio se ha reS'l1'CllJto se pou1>liqtle a
C<mtiilUClJCi6n ,la rela-eibn de lais v¡¡,;:aC/l-

.• tes de múskos de pt"i<n:oera, seguooa )'
tercera! qu'C exh9tell en las dife,rentes
Al'maoS y Cuen{>Os dd Ejérc,ito, 113,5 q1le
dd>C1I'án ser' robiel'itaJS en,la forma re-
@'IllJ\l1!eI1IiaiTia. . .... .
" Lo oCllnllníco a V. E. pal1'ai 'su cono
cimiento)' cumplimiento. Madrid. 4 <le
.febrero de 1934.

para. en. el caso de que no s~a ~?Ii

citada por profesores de EqultaclOn.)

Tercera Sección. - Segunda Subsec
ci6n.-Grupo A). maestros herradores.

forjadores

Regimiento de Cazadores de Caba
lleria núm. r, una.

Regimiento de Cazaodores de Caba
llería núm. 5, una.

Regimiento de Cazadores de Caba
llería núm. 7. una.
. Regimiento de Cazadores de Caba
Hería núm. 8. una.

Regimiento de -Cazadores de Caba
Hería núm. 9. una.

Regimíento de Artillería ligera nú
mero l. una.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 2, una.

Regimiento de Artillería' ligera nú
mero 1. una.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 10. cuatro.

Regimiento de Artillería ligera nú.
, mero 13. una.

Regimiento de Artillería a caballo••
'Una.

Regimiento de Artillería de Monta
fia núm 2, una.

Regimiento de Transmisiones. una.
Primer Grupo dc la tercera Coman

dal1\:ia de Intendencia, una.
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HIDALGO

HIDALGO

•t •••
INTENDENCIA CENTRAL

IMPUESTO DE UTILJ.DlAD~S

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo a 10 diS-puesto en la orden circu
'lar de 3 de abril último (D. O. nú
mero 81), por este Ministerio se ha
re5lUeIto se anuncie una vacante de
conductor automovilista que existe
en ef batallón Ametralladoras .núm. 2

(Plasenda), a fin de que pu~da ser
solicitaida en forma' reglamentaria en
un -plazo de diez días, a parti~ de la
fecha de lapublioc;ación (;e l"s.ta cir
cular, ~or loo cabos y soldados- del
Arma de INFANTERIA que se en
cuentren en posesión del titulo co·
rres'Pondiente, cuyo requisito harán
consta'!" los jefes en el informe de
las pa'Peletas respectivas. así CO~10
la antigüetda<d en el empleo que diS
fruten y tiem'Po de servicio en los
que carezcan de él, debiendo quedar
S1l1 curso las de aquéllos que ¡n debí·
d3lll1ente solilCiten las expresada:; va
cantes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,pIimiento. Madrid.
3 de febrero de 1934·

Centro de Movilizaci6n y Reserva nú
mero 1 (Madrid), una de la especialidad
de Zapadores.
. Bata1Ión de Ingenieros de Melilla, una
de la especialidad de Zapadores.

Batallón de Ingenieros de Tetuán, UI13.

de la especialie1ad de Zapadores.
Grupo Automovilista de Africa. dos

de la especialidad de Za'Padores (que
reunan coadiciones para el servicio de
mecánicos-<ond~tores o conductor de
automóviles.

Madrid, 3 de febrero de 1934.-Hi
dalgo.

HIDALGO

Artillen.

Ingeniero.

RELACIÓN QUE SE CITA

Infant~ría

Regirn~ento Infanteria núm. 1, una.
Regimiento nÚffi. 5, una.
Regimiffito mim. 11, una.
Regimiento núm. 2i, dos.
Regimienlto núm. 23, una.
Regimiento núm. 31, una.
Regimiento núm. 35, una.

"Rlegim-iento Carros núm. 2, una.
Batallón Ametralladoras núm. 4. una.
Batallón Montaña núm. 3, una.

Caballería

Depósito de Recría y Doma de je
rez, una -de cabo remontista.

Depósito de R~ría y Dúma de Ecija,
una de cabo remontista.

Establecimiento de Cría Caballar del
Protectorado en Maruecos, una de cabo
remontista.

Señor....

Lo comunico a V. E. ipaII"a 9U cono
citmenlJo, y CUl11()I¡imieoto. Madrid, 3 de
fdxwo de 19J4.

Regimiento ligero núm. 2, una.
Regimiento ligero núm. 5. una.
Regimiento ligero núm. 10, dos.
Regimiento ligero núm. 11," una.
R~mjento ligero núm. 13, tres.
Regloll1:cnto ligero nílm. 16, una.
Reg~nto de Montaña núm. 2, tres.
Regimiento a ca,ballo. una. .
GruPO Eswela de InfoImQción y To

pografía, una.
Grupo de Informaci6n.núm. 2, una.
GrlJ1lO de defensa contra aeronaves

número 2, una.
IRoegimiento de Gosta núm. 1, una.
Agrupación de Melilla. una.
Nota.-Lo& Jefes de los Cuerpos y De-

pendencia~ tendrán en cuenta, al' cursar
las paopeleta-s de los peticionarios, 10 que
determina el artículo 17 de la orden
circular de 3 de julio de 1930 (e. L. nú·
mero 2'40) y la orden circular de ZI de
diciemibre último (D. O. núm. 298).

Intendencia

SilnIdad :Militar

<ubavudante, dos de brigad'l y una
de sán¡;ento primero.

Grupo mixto de ZatPadores para la
división de Caballetla y briglldas de
Montaña, dos de subayudante.

. Grupo mixto de Za'Oddore'$ y Te
lé;rraios mílll1. I (Mallorca). una de
suiJayudante, una de brill;ada y dos
de sargento primero.

Grupo mixto de Zaopadores y Te
légrafC's núm. 2 (Menorca), una de
su-b:n'udante.

G;upo mixto de Za'P,,-tiores y Te
légraf03 núm. 3 (Tenerife). -gna de
sll~avudan:e.

Grupo mirlo de Zapadores y Te
légrafo~ núm. 4 (Gran Cana r :,,), una
de subayudante y una de brisrada.

Grupo de A1mnbrado e Humina
ción. una de brill;ada y dos 'de sar
gento primero.

Parque Central de AutoDJ6viles.
una de subayudante y una de sargen
to primero.

Centro de Transmisiones' y' Estu
dios Tácticos de Inlle!l;eros. dos de
subteniente (radiote1e'tI'a5stas). dos
de subayudante (radiotele,lO"afistas).
dos de brillada (radioteleJn'afi~tas) y
o:ho de sarll;ento primc:ro (ra<iiote
leg-rafistas).

Academia de Artilleria e Jl!~enie
ros, una de subteniente y una d~.

subayudant~ .
'Ce'ntro de Movitizaci6n v Reserva

nÍlm. 7 (Barcelona), una de...subay"~
dante.

Comandancia de In~enil'f'os de Ma
rrue-cos, una de briRada y una de sar
lI;ento primero.

¡Grupo Automovilista de. Africa.
una de bri~ada y tres de sar~ento
;primero.

Batallón de Ingenieros de Tetuán,
una de subayudante y una ge bri
~ada.

Batallón de Ingenier')s de M'etilla,
una de brigada.

'fel1cera Comandancia (segundo
fl;ruopo). unadc subayudante.

ICuarta Comaneancia (primer ~ru

!po), una de subayudanle.

Primera Coma~dancia (prlrtier ~ru·
po). una de sar~ento ri,.jmero;'

-Primera Comandancia (('(uuto fl;r:l
no). una de bri¡::-ada y nna o!e sar·
ll'l"nto primero.

Re!l"tlnc1a Comanc1ancÍ:l (primer .~ru
po). una de suhayudante.

R('fI;unda Comandanci:l (tercer ltt'U
po). una de sar~ento primero.

C0111pañla de Canariu, una de bri-
~ana. '

'},fJl.drid. 3 de febrero d~ I934.~
Hidall)o..

Circular. Excmo. Sr.: Vista la con
sulta fOrn1Ullada a este Minister.io por
el ~neral de la quinta divisi6n orgánica
con fedla 3 de noviembre último, ·.obre
si deben o no tributar por el impues- .
to de Utilidades las dietas Q1lIe se d.even-'
guen por el pel'5OJ1al del Cue\'lPO de Sub-

Regimiento de Ferrocarriles, dos de oficia;les, e9te Mohisterio, de. lIIOtaeI"do con
la especialidad de ZlllPadores. lo informado .por la Intervención Cen-

Regimiento de Zapadores Minadores, tml de Guerra e ínterin resucl1va el Mi-
una de la eSipecialidad de. Zapadores. nisterio' de Hacienda sobre el particular,

Regimiento de TransmiJiones, Ul1a de ha di!l¡>uesto que las. dietas a percibir
la e9peCialidad de Transmisiollé." por el indicado IpCnonal; deberán tributar

Regimiento de Aerostación, una de la .por el menoionado i.m'puesto. por ser de'
espedalidaid de Zapadores. 3Jplicación a las m!W1as los precepto'S del

Batallón de Zapadores Minadores níl- vigente reglamento de dietas aprobado
merO 4, una de la especialidad de Za- .¡por decreto de 18 '<de jtmio de 1924
padores. '. (e L. núm. 280), según previene la cir·

,Bata1l6n de Zapado~s Minador~s nú- <:ular de -4 de noviel11lbre de 1932
mero 5, una de la especialiead de Za· (D. O. núm. 262) y toda vez que la
padores. exención de dicho Impuesto para el Cuero

Parque C~ntra4 de Autom6viles, 'una ,po de' Suboficial1les coolCediJ:¡; por otJra. de
d<' la e~I~lidad de Zapactor~a....(que 3 de jWlio die 1932 (.D. O . .nÍlm. 131),
reuna COOOICIOOe& para el serv IICI o de se refiere exdutivamente a los haberes
I'l1ccánico.;'<Ollductotes 6 conductor de de los mLmllos,

CirclI1(/r. F.xcmo. Rr.:. Por e~t<.' Mi· automóvi1<.'s). , Lo comunico a V F.. para ~11 cono-
noi~teol'io se hlll rel!ltl~Jlto soe llubliqu<.'ll a F.!>cuela. Au~ovilismo de) Ejército,· cimiento ,y cUll1lPlimi~nto. Madrid, 31 ue
oontínuadÓD' 1a:!vacall1tClS' de sal\'fl'~l1Itos una de la e.!ipeClalldad de Za.padores (que <!nero de 1934.
Que exiMen «1J lllJ!l~,i,fe~nltes Annq y reuna condicione, para el servicio de
CuenpOi deil Ejérdto, laos que. serán :~u- mecánicoS'-CondiUotoTCls Q condUlCtor de
biertaa en ].a, forme reglamentaria'. automóviles). Sefior...

••



HIDALGO

Arma de Infantería Sección Cartográfica del Estado Ma·
yor C('nbral, una de topógrafo-<!i-bujante.

De comandante, II brigada de In- Comisión Militar de Ec1lace, tres ele
fantería, una. • to?ó~rafos-dibuiantes.

be capitán, 15 brigada de Infan- Sección To¡pográf1ca de.la segunda úi·
tería, una. \'jsión orgá-nica, una de topógrafo-<!ibu-

NO'TA.--:La vacante anunciada del ;anfe.
empleo de comandante de Estado Ma- , Madrid, 2 de febrero de 1934.-Hi
yor, podrá s,er solicitada.., voluntaria- tdalgo.

HIDALGO

D. O. núm. 29

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANIZACION y

1II0VILIZACION

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Vistos los
escritos formulados POI' las Inspec...
ciones de Intendencia de la seKueda
y tercera In9¡)eCcion~ general de\
Ejército, relativas a servicios y plan.,
tillas del personal del CUERJ,»O AU
XILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO, e9te M~isterio ha re...
suelfo que elpers()nal de dicllo Cuer-

"'1'0 y del Auxiliar de IntenlIencia (a
extinguir), destinado en 105 distin
tos servidos de Intendencia, pueda
desempeñar s'u cometido indistinta
mente, dentro de la miSDli localidad,
en las distintas dependenrias de ella,
a juicib de \Qs Jefes de Intel}dencia
de las divisiones, de las Coman'dan
eias Militares o de Afrka, y según
las necesi'dades o convenien:eias de
eonjunto en cada ,plaza. .

,Lo cocmunico a V. E. para su co
110cimien4o y cum.plimiento. Mad'rid,
:2 de febrero de 1934-

'Señc·r...

DISPONIBLES
...,.,... 2 e

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
'tanda promovida por el comandante
ele INFANTERrA del "Servicio de
Estado Mayor" D. José de la Gándara
Marsella. con destino en la décima
l)riR'~(la de Infanteria, en solicitud de
pasar a la situación de "disponible
voluntario" en la primera división or
gánica con resi.dencia en Madrid, este
Ministtrio. de acuerdo con lo dis.pues
io tn ('1 uticulo cuarto del decreto de
5 de enero de 1933 ('D. O. núñi. 5)
y norma tercera de la orden circular.

4 de febrero de 1934

de 17 de mayo de 1933 (D. O. nú
mero 114), ha resuelto accooer a lo
solicitado.

Lo comunico a V. E. para su co
'nocimiento y cumplimiento. Madrid;
2 de fe,brero de 1934.

HIDALGO

Señor•.•

VACANTES DE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo prevenido en el articu
lo segundo del decreto de 4 de mayo
de 1931, circular de 13 del mismo
mes, decreto de 20 de octubre siguien
te y circular de 17 de mayo de 1933
(e. J:. nÚDls. 2tl1, 246, 781 y D. O. nú
mero 114), este Ministerio ha resuel
to .se publique a continuación relación
de las vacantes que existen en los
difel'entes empleos en los cuadros del
serVicio de Estado Mayor.

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de febrero ,d~ 1934·

Señor•••

RELACIÓN QUE SE CITA

Cuerpo de Estado Mltyot

De comandante, séptima división or
gánica, una.

De clliPitán, segunda división orgá
nica, Una

275

mente por los capitanes de dicho
Cuerpo en situación de 'disponibles o
colocados en destinos forzosos, hacién
dose la adjudicación por orden de an
tigüedad entre los peticionarios y des
empeñándola el designado ínterin no
exista algún comandante que con ca
rácter voluntario desee ocuparla.

Madrid, 3 de febrero de 193-l.-iiJ
dalgo.

• l.. •
SECCION CARTOGRAFICA

VACANTES DE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: De conformi
dad COH lo .prevenido en el artículo se
gt.Ul(10 del dooreto de 4 de mayo de 1931,
circular de 13·del mismo mes, decreto de
20 de octubre siguiente y orden circular
de 25 de wptiembre de 1932 (C. L. nÚ
meros a;,1, 246, 781 Y 532), este Ministe
rio ha resuelto se publique a continua
ción rela.ción de las vacaJ:1tes que exi3
ten en la seg.uIida Settión, primera Sub
seoción, GrUpo A (topógrafos) úl
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DELE]ERCITO, para ser cubier
tas con arreglo a lo dispuesto en el ar~

tícwlo tercero de la orden circular de 3
de. julio último (D. O. núm. 154).

Lo comunico a V. ·E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de fe·
brero de 1934.

HIDALGO

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA



4 de febr«o de 1934 D. O .núm. 29

PARTE NO OFICIAL

Asociación para Huérfanos de la Oficialidad del Arma de Infanterla
.a.

BALANCE colT'espondiente al mes de diciembre de 1933, efectuado en el dfa de la fecha, que le publica en
cumplimiento a lo prevenido en el artículo IlII del Re glamento de la Aaociaci6D, aprotiIdo ~ 0ideD. miIüa
teria1 de 9 de junio de 193210

DEBE HABER
PesetM , PeselM

200,00

39·986,77
20·643,00
59,302,00

7.236,40

137.292,85

1.9314,422,65 .

2.232 .33
316,10
161,00

1.734,85
647.90

4.804,90

27,60

----""'/
I.m¡porte del presupuesto del Colegio de

varones en el mes de diciembre (jefes
y oficiales)... ..• ••• .oo oo. oo' •.• .., ...

Ldelm id. !de hembras delm49Dlo... ..• •••
lidero id. pensionistas de ambos sexos...
Por un cargo contra Asociadón ,por va-

rios concetos.- oo' .oo ." .
Por gastos alumnos Academias militares.
Por ídem de' atumnos intencambiados. ...
Por ídem de íd. en Residen'Cias... •.• .oo '"
Por graüfilcaiCión a filiados... .~. oo. ... •••
Pot lPensiones en depósitos, pagadas en es-

te mes oo .. , , oo ..
Por se1los 'para abonarés recibidos ide va

,rios CuenpQs sin re integra.r ... oo. ... .oo
Por subvención a las' AIsociaiCiones ex

alumnos ColeRio <le Huérfanos de Ma
dri<l y Bal'Celooaoo. oo' oo' ... ... ... ...."

Importe 'de juguetes enviados a los 'Co-
negios de Toledo y Ara.njuez .

Suma el Haber .

Suma el Debe......." ....., ..

25,00

75,00

2.673,45

7·500,00
8.232,55

6,00

1.118,10

70·356,65
11.100,00

1.792.994.95

38.720,05 .

ExistelllCia anterior según Balance: Aso
'ClacIOn, 1.785.224,95; depósitoo, 7.77°..•

Im¡porte de las cuotas d-e socios del·mes
\de diciembre y atrasadas... .., ..• ... ...

Abonado por hijos de socios alumnos de
10s Colegios... .,. .,. ... ..• ... ... ... ..•

Consignadón del Esta'do a Asociactón y
'Para empleados y sirvientes... .

Intereses papel ''<lel E'sta:do... .., ..
Pensiones de diciem'bre no ¡pagadas y de.

vueltas que ¡pa'san a dQPósitos... ... ...
Giros cobrados que pasan a depósitos 'Por

ignorarse su a¡pIicación , .
,Donativo del re~imiento Infantería núm. 9·
Recibido a cnenta beneficio Il11lpretTta Co-

legio Toledo 193-3 , .
I'dem de variO!! Cuerpos para Juguetes ..
Por reglamentos vendidos... .., ... ... ."
Por pensiones ca<!u,ca-das artkulo ' del

Reg'!a.nte,nto... ... .•. ... ... ... ... ." ...
Albona<1.o .por la huérfan'a María de los

Angeles Pintado, sus gastos de enero
193-t.como interna Colegio Aranjuez ...

Suma el Debe ... ...' ...." 1.934.422,65
•

Existen'CÍa enCaja, según se detalla: Aso-
'Ciación, 1.791.500,70; depósitos, 5.629.10. 11.797.129.8()

-----_.-
DETALLE DIE LA EXISTENCIA ENCAJA

Pesetas

123 851 144 78 267 163
709 150] 833 19Gj1.542 3403 • • ., 3 •

48 • • .• 411 •
2 • • • 2 ~

70 33

1

' 82 1 18 152 51

95$ 268 T'05Q. 28~ TIi4 -554

. Total..·• ......, -

Número <le 80lCios que han par 'o, 6.174.

V.roDea de H.mbr•• de TOTAL de

SITUACION DE LOS HUERFANOS

Idem ,pa,pel pen;diente de Iiqui<laiCión y
fianza de <:aldetes... ... ... 4.491.4()

SITUACION

,,""

liiternol •••.••.•••••••. '.' .•••••
Externo••••••••. ....... 0 .

Ac.deml•• Mlllt.r••.••••••••••••
I'IlI.dOl en el EJercito ..
I!. otro. Centroa de en.eft.nza•••
Con yac.clonea ..,.,. ,.~ .

5.000,00

8'5,43

'1.410.777,12
11.056,15
4·935,00
1.400•00

IÓ.Ofi)O.OCl
854.00

5.003,65.

"'31.607-,80 ~
"
404,30'

gOI.949Jj2
. 8.815,13

Metálic~ en Caja " .. , .
Valor efectivo en-Ia fecha de cOl11(lra del

papel del. Esta<lo 'Propiedad de la Aso
lCiaciól1', depositado el'l el Banco España.

ldem para premio "P,lus Ultra ..
l'dem para íd... Ruiz ...... " ..... , ..
Idem para id. "Castro.Girona" oo;
Iclem para íd. "Primo de Rivera": ..
Idem pa·ra id. '''Kudia Tahar" .
Ideln para id. "Ofi'CÍalidad' Regimiento de

Tetuáll" oo " , :

'Carpeta aboña,rés pel1&ntesc9,'bro en la
Caja Central.~.... ,...,,, ..... 'oo: ... oo. ,..

En 'la cue,nta "corl'ién,tede la Caja Central
IMilitllr .'; oO' ' , '; ..

En -la idem del ,aanco FJSiP.afia (Madrid).
En 'Ia ¡dem del Id. (Toledo)... .... ... ..,
Carpeta' de cargos co"tra Colegio de To-

¡ledo ~adelanto matrtcuta:s);,oo ... ,:.' ';'.~


